
Identificador : 1500667 Fecha : 12/05/2026

1 / 41

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias 37007912

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Matemáticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Matemáticas por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Matemáticas y estadística No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Miguel Martínez Graña Decano Facultad de Ciencias

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 23 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Matemáticas por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

CAMPO DE ESTUDIO

Matemáticas y estadística

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

84 90 6

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37007912 Facultad de Ciencias Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

45

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

180 45

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título

Las enseñanzas de Grado en Matemáticas tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación general en Matemáticas como
disciplina científica, orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional, con capacidad para aplicar las destrezas adqui-
ridas en distintos ámbitos, que incluyen tanto la docencia y la investigación de las Matemáticas, como sus aplicaciones en la industria, empresa y ad-
ministración.

Por tanto, el Título de Graduado o Graduada en Matemáticas se dirige a capacitar para la formulación matemática, análisis, resolución y, en su caso,
tratamiento informático de problemas en diversos campos de las ciencias básicas, ciencias sociales y de la vida, ingeniería, finanzas, consultoría, etc.

Los objetivos generales del Grado en Matemáticas son:

1. Preparar matemáticos generalistas con una formación sólida y rigurosa en álgebra, geometría, análisis matemático, análisis numérico, probabilidad
y estadística que les permita comprender y desarrollar teorías, métodos y modelos matemáticos con un enfoque tanto fundamental como aplicado.

2.Analizar la naturaleza, los métodos y los objetivos de los distintos campos de la matemática, su evolución histórica y su impacto en el desarrollo del
conocimiento, así como reconocer su presencia y relevancia en la naturaleza, la ciencia, la tecnología, el arte, la educación y la cultura.

3.Fomentar en los estudiantes el pensamiento lógico, analítico y abstracto, promoviendo el rigor y la intuición matemáticos en la formulación y resolu-
ción de problemas.

4.Desarrollar en los futuros egresados la capacidad para aplicar los conocimientos teóricos y prácticos matemáticos en el planteamiento y resolución
de problemas de diversos contextos académicos y profesionales.

5.Preparar a los estudiantes para los estudios posteriores de especialización de máster universitario, tanto en una disciplina matemática como en cual-
quiera de las disciplinas científicas y tecnológicas que requiera buenos fundamentos matemáticos, y de posterior programa de doctorado.

6.Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje que combine teoría y práctica, mediante el uso de herramientas informáticas y tecnológicas en la
resolución de problemas matemáticos.

El Grado en Matemáticas de la USAL destaca por su sólida tradición académica ofreciendo una formación rigurosa y estructurada en matemáticas fun-
damentales. Proporciona un conocimiento sólido en álgebra, geometría, análisis matemático, análisis numérico, y probabilidad y estadística. Su dise-
ño garantiza coherencia e interrelación entre disciplinas, promoviendo una comprensión profunda y global de las matemáticas y fomentando la inter-
disciplinaridad. Este enfoque basado en la interacción entre áreas enriquece la formación y está alineado con el objetivo de ofrecer a los estudiantes
no sólo conocimientos, sino también poder desarrollar una mentalidad crítica y creativa, para enfrentar con éxito los desafíos del mercado laboral, con-
tribuyendo de manera significativa a la sociedad. Su gran número y diversidad de créditos optativos, permite a los estudiantes determinar su itinera-
rio formativo con gran flexibilidad, adaptándose a las necesidades actuales de la sociedad y ofreciendo la posibilidad de especialización en campos
aplicados o teóricos, lo que amplía las oportunidades laborales en sectores tan diversos como la investigación, la industria, la tecnología, la educación
y las finanzas. Además, la orientación de las asignaturas optativas (geometría, finanzas, etc.) de este grado forma perfectamente a los estudiantes
que deseen continuar sus estudios de máster en la Facultad de Ciencias (Física y Matemáticas, Modelización Matemática) así como en Programas de
Doctorado. También capacita para cursar el Máster en Profesor de Enseñanza Secundaria.

1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No procede

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO
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Perfiles fundamentales: Ver apartado 1.2.2 de "Justificación"

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CMP01 - Formular proposiciones matemáticas, construir y verificar demostraciones rigurosas, y refutar enunciados mediante
contraejemplos utilizando el lenguaje matemático de manera precisa. TIPO: Competencias

CMP02 - Analizar y definir nuevos objetos matemáticos a partir de estructuras previas, identificando y abstrayendo sus propiedades
esenciales. TIPO: Competencias

CMP03 - Comunicar con precisión información matemática, ideas, problemas y soluciones, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

CMP04 - Modelar matemáticamente fenómenos físicos e interpretar las implicaciones físicas derivadas de los modelos
matemáticos. TIPO: Competencias

CMP05 - Desarrollar soluciones matemáticas utilizando bases de datos, sistemas operativos y programas informáticos, adaptándolas
a necesidades específicas. TIPO: Competencias

CMP06 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos y extraer conclusiones fundamentadas utilizando herramientas matemáticas.
TIPO: Competencias

CMP07 - Desarrollar e implementar algoritmos para resolver ecuaciones en derivadas parciales, ecuaciones diferenciales
estocásticas y problemas financieros mediante programación y herramientas informáticas TIPO: Competencias

CMP08 - Analizar y aplicar modelos probabilísticos y estadísticos en contextos del mundo real, como la economía y las finanzas.
TIPO: Competencias

CMP09 - Procesar, analizar y sintetizar conjuntos de datos mediante el uso de diversas teorías matemáticas, de algoritmos,
programas y herramientas informáticas. TIPO: Competencias

CMP10 - Adquirir y aplicar de forma autónoma nuevos conocimientos y técnicas matemáticas en contextos reales. TIPO:
Competencias

CMP11 - Elaborar, presentar y defender ante un tribunal un proyecto matemático integrador que sintetice los conocimientos
adquiridos a lo largo del grado. TIPO: Competencias

CON01 - Analizar los conceptos y resultados fundamentales de la topología y de la teoría de espacios vectoriales, afines y
proyectivos, aplicándolos en problemas geométricos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Analizar los conceptos y resultados fundamentales de las estructuras algebraicas, la topología algebraica y la teoría
de variedades algebraicas en términos de sus funciones, aplicando sus principios en diferentes contextos matemáticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar y aplicar los principios de la matemática discreta y el álgebra en optimización, teoría de códigos y criptografía.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Interpretar y utilizar los conceptos de curvas, superficies y variedades diferenciables en la modelización de fenómenos
físicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Clasificar y utilizar las estructuras de grupo y sus representaciones lineales como herramientas para el análisis y la
resolución de ecuaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Analizar y aplicar los fundamentos del cálculo diferencial e integral en funciones de una y varias variables reales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Interpretar y emplear los métodos del análisis complejo en la resolución de problemas matemáticos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON08 - Explicar y aplicar los fundamentos de la teoría de la medida, el análisis funcional y el análisis armónico en distintos
contextos matemáticos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Analizar los fundamentos teóricos y las aplicaciones más importantes para resolver ecuaciones diferenciales ordinarias y
en derivadas parciales utilizando técnicas analíticas y numéricas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Analizar la información de los subyacentes de activos financieros y el rebalanceo de carteras con estrategias numéricas
para modelarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Aplicar métodos numéricos para la resolución de ecuaciones en derivadas parciales parabólicas, incluyendo ejemplos
procedentes de matemática financiera. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON12 - Evaluar y utilizar indicadores técnicos en la gestión y cobertura de carteras financieras. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Analizar los modelos formales de interacción y decisión utilizados para comprender el comportamiento estratégico y la
toma de decisiones en contextos de incertidumbre. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Comprender los principios teóricos que sustentan la probabilidad y la estadística matemática. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON15 - Modelar fenómenos en economía, finanzas, física y biología utilizando los fundamentos de la probabilidad, la estadística
matemática y los procesos estocásticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer y manejar los conceptos fundamentales del cálculo estocástico de Itô en los casos unidimensional y
multidimensional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Aplicar técnicas de análisis numérico en la resolución de problemas matemáticos y científicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON18 - Interpretar y modelizar fenómenos físicos mediante formulaciones matemáticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Comparar y contrastar lenguajes de programación de diferentes paradigmas. Distinguir los fundamentos del diseño de
algoritmos y evaluar su eficiencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos, formular conclusiones fundamentadas, resolver problemas y diseñar
modelos matemáticos validados con herramientas adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Aplicar técnicas de modelado matemático en la resolución de problemas en distintos ámbitos científicos y productivos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Implementar algoritmos en Mathematica para resolver problemas matemáticos y científicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Aplicar métodos de análisis técnico y utilizar herramientas informáticas especializadas y lenguaje propio del ámbito
financiero. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Diseñar e implementar algoritmos optimizados basados en principios matemáticos para la resolución eficiente de
problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar herramientas estadístico-computacionales e informáticas para la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB07 - Transferir y aplicar conocimientos matemáticos en entornos profesionales, incluyendo empresas y centros de
investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Comunicar de manera efectiva conceptos matemáticos complejos, en entornos académicos y/o profesionales, mediante
informes, presentaciones y visualización de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Colaborar en equipos multidisciplinares para la resolución de problemas que requieran el uso de herramientas
matemáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Diseñar experimentos computacionales para validar modelos matemáticos y evaluar su precisión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB11 - Utilizar software matemático como Mathematica, MATLAB, R o Python para realizar cálculos numéricos y simbólicos
básicos, aplicados a la resolución de problemas en ingeniería y ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Perfil de ingreso

Este grado está dirigido, preferentemente, a aquellas personas que hayan cursado el Bachillerato en la modalidad de Ciencias y Tecnología cursando
como materia específica Matemáticas II.

Otras características idóneas son:

· Capacidad para el razonamiento abstracto y la resolución de problemas.

· Constancia, disciplina y compromiso con el estudio.

· Interés por el razonamiento estructurado y los desafíos numéricos.

3.1 b) Requisitos de acceso

Según se establece el RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad, el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el establecido en el
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artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas
de desarrollo. Asimismo, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 534/2024, del 11 de junio, por el que se establece la normativa básica de los pro-
cedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

La información general sobre el proceso de matriculación en un grado en la USAL se puede consultar en https://www.usal.es/acceso-grados

En lo concerniente al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, se aplicará lo dispuesto en el art. 21 del Real Decreto 534/2024. Los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados de la Universidad de Salamanca estarán disponibles para, en su caso, evaluar las necesidades y de-
terminar las pautas de actuación.

En aquellos casos en que la lengua materna de los estudiantes no sea el español, será obligatorio acreditar un nivel B2 en el Marco Común Europeo
de Referencia para Lenguas (MCERL). La acreditación se realizará mediante la presentación del documento original que acredite en nivel para com-
probar su autenticidad.

3.1.c) Procedimiento y criterios de admisión

Para matricularse en este Grado no están previstas condiciones o pruebas especiales diferentes a las generales que fija la normativa básica estatal.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Los criterios generales, la normativa y los formularios sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL
están en: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

Se realizan según el RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias y Formación Pro-
fesional:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 12.

El reconocimiento se realizará en forma de créditos académicos que computarán a efectos de la obtención de un tí-
tulo oficial, siempre que dicha experiencia esté claramente relacionada con los conocimientos, competencias y habili-
dades especificadas en el plan de estudios y siempre previa consulta a los profesores de las asignaturas que se pre-
tendan reconocer. Como norma general, se podrá reconocer hasta un crédito ECTS por cada cuarenta horas de ex-
periencia laboral o profesional acreditada. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación numérica,
por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0
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Nº máximo ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados en otras actividades académicas o universitarias:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 12. La asignación se hará exclusivamente en materias optativas del título.

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Oficiales Universitarias:

En titulaciones que pertenezcan al mismo ámbito de conocimiento, Matemáticas y Estadística, se reconocerá la to-
talidad de los créditos de formación básica de la titulación de origen en asignaturas de formación básica, obligato-
ria u optativas. Serán objeto de reconocimiento de créditos el resto de las materias y las asignaturas entre títulos del
mismo ámbito de conocimiento campo de estudio o de ámbitos campos diferentes, siempre atendiendo al criterio de
coherencia académica con el plan de estudios del título..

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Conforme al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimien-
to de aseguramiento de su calidad, la movilidad se hará a través de convenios de movilidad, que serán acordes con lo dictado en la Normativa de
movilidad académica internacional de estudiantes de la Universidad de Salamanca, aprobada en Consejo de Gobierno el 29 de septiembre de
2016, la Normativa CRUE sobre el Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles, además del Reglamento sobre Reconocimiento
y Transferencia de Créditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2023 y modificado por el
Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2024.

En el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Salamanca se encuentra disponible toda la información sobre movilidad interna-
cional (https://rel-int.usal.es/es/) y en el Servicio de becas y ayudas al estudio la información relativa al Programa SICUE (https://becas.usal.es/
sicue.htm).

En la página web de la Facultad de Ciencias (https://fciencias.usal.es/movilidad) se encuentran disponible la normativa vigente y los listados de uni-
versidades nacionales e internacionales con las que hay acuerdo vigente para realizar los programas de movilidad del Grado en Matemáticas.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ELEMENTOS Y ESTRUCTURAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 36 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra Lineal I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemática Discreta y Optimización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra Lineal II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Matemático I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Matemático II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Matemático III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Matemático IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geometría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Topología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Formular proposiciones matemáticas, construir y verificar demostraciones rigurosas, y refutar enunciados mediante
contraejemplos utilizando el lenguaje matemático de manera precisa. TIPO: Competencias

CMP02 - Analizar y definir nuevos objetos matemáticos a partir de estructuras previas, identificando y abstrayendo sus propiedades
esenciales. TIPO: Competencias

CON01 - Analizar los conceptos y resultados fundamentales de la topología y de la teoría de espacios vectoriales, afines y
proyectivos, aplicándolos en problemas geométricos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Analizar los conceptos y resultados fundamentales de las estructuras algebraicas, la topología algebraica y la teoría
de variedades algebraicas en términos de sus funciones, aplicando sus principios en diferentes contextos matemáticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar y aplicar los principios de la matemática discreta y el álgebra en optimización, teoría de códigos y criptografía.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Analizar y aplicar los fundamentos del cálculo diferencial e integral en funciones de una y varias variables reales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos, formular conclusiones fundamentadas, resolver problemas y diseñar
modelos matemáticos validados con herramientas adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: ANÁLISIS MATEMÁTICO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

36 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ecuaciones Diferenciales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Complejo I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Complejo II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Funcional I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Funcional II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Armónico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ecuaciones en Derivadas Parciales I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ecuaciones en Derivadas Parciales II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP02 - Analizar y definir nuevos objetos matemáticos a partir de estructuras previas, identificando y abstrayendo sus propiedades
esenciales. TIPO: Competencias

CMP03 - Comunicar con precisión información matemática, ideas, problemas y soluciones, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias
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CON07 - Interpretar y emplear los métodos del análisis complejo en la resolución de problemas matemáticos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON08 - Explicar y aplicar los fundamentos de la teoría de la medida, el análisis funcional y el análisis armónico en distintos
contextos matemáticos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Analizar los fundamentos teóricos y las aplicaciones más importantes para resolver ecuaciones diferenciales ordinarias y
en derivadas parciales utilizando técnicas analíticas y numéricas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos, formular conclusiones fundamentadas, resolver problemas y diseñar
modelos matemáticos validados con herramientas adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: ÁLGEBRA Y GEOMETRÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

48 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra Conmutativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geometría Proyectiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geometría Algebraica Afín I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geometría Algebraica Afín II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geometría Algebraica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Topología Algebraica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ecuaciones Algebraicas y Teoría de Galois

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Representaciones de Grupos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Códigos y Criptografía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP02 - Analizar y definir nuevos objetos matemáticos a partir de estructuras previas, identificando y abstrayendo sus propiedades
esenciales. TIPO: Competencias

CMP03 - Comunicar con precisión información matemática, ideas, problemas y soluciones, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

CON01 - Analizar los conceptos y resultados fundamentales de la topología y de la teoría de espacios vectoriales, afines y
proyectivos, aplicándolos en problemas geométricos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Analizar los conceptos y resultados fundamentales de las estructuras algebraicas, la topología algebraica y la teoría
de variedades algebraicas en términos de sus funciones, aplicando sus principios en diferentes contextos matemáticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar y aplicar los principios de la matemática discreta y el álgebra en optimización, teoría de códigos y criptografía.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Clasificar y utilizar las estructuras de grupo y sus representaciones lineales como herramientas para el análisis y la
resolución de ecuaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos, formular conclusiones fundamentadas, resolver problemas y diseñar
modelos matemáticos validados con herramientas adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: GEOMETRÍA DIFERENCIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geometría Diferencial I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geometría Diferencial II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos Geométricos en Física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 9
88

96
93

72
42

03
89

56
33

73
72

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988969372420389563373723


Identificador : 1500667 Fecha : 12/05/2026

17 / 41

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP02 - Analizar y definir nuevos objetos matemáticos a partir de estructuras previas, identificando y abstrayendo sus propiedades
esenciales. TIPO: Competencias

CMP03 - Comunicar con precisión información matemática, ideas, problemas y soluciones, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

CMP04 - Modelar matemáticamente fenómenos físicos e interpretar las implicaciones físicas derivadas de los modelos
matemáticos. TIPO: Competencias

CON04 - Interpretar y utilizar los conceptos de curvas, superficies y variedades diferenciables en la modelización de fenómenos
físicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos, formular conclusiones fundamentadas, resolver problemas y diseñar
modelos matemáticos validados con herramientas adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: FÍSICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 17|Física y astronomía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 9
88

96
93

72
42

03
89

56
33

73
72

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988969372420389563373723


Identificador : 1500667 Fecha : 12/05/2026

18 / 41

CMP04 - Modelar matemáticamente fenómenos físicos e interpretar las implicaciones físicas derivadas de los modelos
matemáticos. TIPO: Competencias

HAB01 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos, formular conclusiones fundamentadas, resolver problemas y diseñar
modelos matemáticos validados con herramientas adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

CON18 - Interpretar y modelizar fenómenos físicos mediante formulaciones matemáticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB02 - Aplicar técnicas de modelado matemático en la resolución de problemas en distintos ámbitos científicos y productivos.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo de Probabilidades

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística Matemática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de la Probabilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de Juegos e Investigación Operativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Formular proposiciones matemáticas, construir y verificar demostraciones rigurosas, y refutar enunciados mediante
contraejemplos utilizando el lenguaje matemático de manera precisa. TIPO: Competencias

CMP03 - Comunicar con precisión información matemática, ideas, problemas y soluciones, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

CMP05 - Desarrollar soluciones matemáticas utilizando bases de datos, sistemas operativos y programas informáticos, adaptándolas
a necesidades específicas. TIPO: Competencias

CMP08 - Analizar y aplicar modelos probabilísticos y estadísticos en contextos del mundo real, como la economía y las finanzas.
TIPO: Competencias

CMP09 - Procesar, analizar y sintetizar conjuntos de datos mediante el uso de diversas teorías matemáticas, de algoritmos,
programas y herramientas informáticas. TIPO: Competencias

CON08 - Explicar y aplicar los fundamentos de la teoría de la medida, el análisis funcional y el análisis armónico en distintos
contextos matemáticos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Analizar los modelos formales de interacción y decisión utilizados para comprender el comportamiento estratégico y la
toma de decisiones en contextos de incertidumbre. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON14 - Comprender los principios teóricos que sustentan la probabilidad y la estadística matemática. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON15 - Modelar fenómenos en economía, finanzas, física y biología utilizando los fundamentos de la probabilidad, la estadística
matemática y los procesos estocásticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos, formular conclusiones fundamentadas, resolver problemas y diseñar
modelos matemáticos validados con herramientas adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Aplicar técnicas de modelado matemático en la resolución de problemas en distintos ámbitos científicos y productivos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Aplicar métodos de análisis técnico y utilizar herramientas informáticas especializadas y lenguaje propio del ámbito
financiero. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Diseñar e implementar algoritmos optimizados basados en principios matemáticos para la resolución eficiente de
problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar herramientas estadístico-computacionales e informáticas para la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: ANÁLISIS NUMÉRICO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Numérico I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Numérico II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Numérico III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Optimización Numérica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo Científico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Formular proposiciones matemáticas, construir y verificar demostraciones rigurosas, y refutar enunciados mediante
contraejemplos utilizando el lenguaje matemático de manera precisa. TIPO: Competencias

CMP02 - Analizar y definir nuevos objetos matemáticos a partir de estructuras previas, identificando y abstrayendo sus propiedades
esenciales. TIPO: Competencias

CMP03 - Comunicar con precisión información matemática, ideas, problemas y soluciones, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

CMP05 - Desarrollar soluciones matemáticas utilizando bases de datos, sistemas operativos y programas informáticos, adaptándolas
a necesidades específicas. TIPO: Competencias
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CMP06 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos y extraer conclusiones fundamentadas utilizando herramientas matemáticas.
TIPO: Competencias

CMP09 - Procesar, analizar y sintetizar conjuntos de datos mediante el uso de diversas teorías matemáticas, de algoritmos,
programas y herramientas informáticas. TIPO: Competencias

CON17 - Aplicar técnicas de análisis numérico en la resolución de problemas matemáticos y científicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB02 - Aplicar técnicas de modelado matemático en la resolución de problemas en distintos ámbitos científicos y productivos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Implementar algoritmos en Mathematica para resolver problemas matemáticos y científicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Diseñar e implementar algoritmos optimizados basados en principios matemáticos para la resolución eficiente de
problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Diseñar experimentos computacionales para validar modelos matemáticos y evaluar su precisión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB11 - Utilizar software matemático como Mathematica, MATLAB, R o Python para realizar cálculos numéricos y simbólicos
básicos, aplicados a la resolución de problemas en ingeniería y ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MÉTODOS MATEMÁTICOS EN FINANZAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Finanza Estocástica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos numéricos en Finanzas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos Estocásticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Taller de valoración de derivados

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Formular proposiciones matemáticas, construir y verificar demostraciones rigurosas, y refutar enunciados mediante
contraejemplos utilizando el lenguaje matemático de manera precisa. TIPO: Competencias

CMP03 - Comunicar con precisión información matemática, ideas, problemas y soluciones, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

CMP06 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos y extraer conclusiones fundamentadas utilizando herramientas matemáticas.
TIPO: Competencias

CMP07 - Desarrollar e implementar algoritmos para resolver ecuaciones en derivadas parciales, ecuaciones diferenciales
estocásticas y problemas financieros mediante programación y herramientas informáticas TIPO: Competencias

CMP08 - Analizar y aplicar modelos probabilísticos y estadísticos en contextos del mundo real, como la economía y las finanzas.
TIPO: Competencias

CMP09 - Procesar, analizar y sintetizar conjuntos de datos mediante el uso de diversas teorías matemáticas, de algoritmos,
programas y herramientas informáticas. TIPO: Competencias

CON10 - Analizar la información de los subyacentes de activos financieros y el rebalanceo de carteras con estrategias numéricas
para modelarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Aplicar métodos numéricos para la resolución de ecuaciones en derivadas parciales parabólicas, incluyendo ejemplos
procedentes de matemática financiera. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Evaluar y utilizar indicadores técnicos en la gestión y cobertura de carteras financieras. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON15 - Modelar fenómenos en economía, finanzas, física y biología utilizando los fundamentos de la probabilidad, la estadística
matemática y los procesos estocásticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer y manejar los conceptos fundamentales del cálculo estocástico de Itô en los casos unidimensional y
multidimensional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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HAB01 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos, formular conclusiones fundamentadas, resolver problemas y diseñar
modelos matemáticos validados con herramientas adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Aplicar técnicas de modelado matemático en la resolución de problemas en distintos ámbitos científicos y productivos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Implementar algoritmos en Mathematica para resolver problemas matemáticos y científicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Aplicar métodos de análisis técnico y utilizar herramientas informáticas especializadas y lenguaje propio del ámbito
financiero. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Diseñar e implementar algoritmos optimizados basados en principios matemáticos para la resolución eficiente de
problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar herramientas estadístico-computacionales e informáticas para la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB10 - Diseñar experimentos computacionales para validar modelos matemáticos y evaluar su precisión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB11 - Utilizar software matemático como Mathematica, MATLAB, R o Python para realizar cálculos numéricos y simbólicos
básicos, aplicados a la resolución de problemas en ingeniería y ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: INFORMÁTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 0 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática III (Programación III, G. Ing. Informática)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo de Sistemas Informáticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP05 - Desarrollar soluciones matemáticas utilizando bases de datos, sistemas operativos y programas informáticos, adaptándolas
a necesidades específicas. TIPO: Competencias

CON19 - Comparar y contrastar lenguajes de programación de diferentes paradigmas. Distinguir los fundamentos del diseño de
algoritmos y evaluar su eficiencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB03 - Implementar algoritmos en Mathematica para resolver problemas matemáticos y científicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Diseñar e implementar algoritmos optimizados basados en principios matemáticos para la resolución eficiente de
problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Diseñar experimentos computacionales para validar modelos matemáticos y evaluar su precisión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB11 - Utilizar software matemático como Mathematica, MATLAB, R o Python para realizar cálculos numéricos y simbólicos
básicos, aplicados a la resolución de problemas en ingeniería y ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP10 - Adquirir y aplicar de forma autónoma nuevos conocimientos y técnicas matemáticas en contextos reales. TIPO:
Competencias

HAB07 - Transferir y aplicar conocimientos matemáticos en entornos profesionales, incluyendo empresas y centros de
investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Comunicar de manera efectiva conceptos matemáticos complejos, en entornos académicos y/o profesionales, mediante
informes, presentaciones y visualización de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Colaborar en equipos multidisciplinares para la resolución de problemas que requieran el uso de herramientas
matemáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRABAJO DE FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Formular proposiciones matemáticas, construir y verificar demostraciones rigurosas, y refutar enunciados mediante
contraejemplos utilizando el lenguaje matemático de manera precisa. TIPO: Competencias

CMP02 - Analizar y definir nuevos objetos matemáticos a partir de estructuras previas, identificando y abstrayendo sus propiedades
esenciales. TIPO: Competencias

CMP03 - Comunicar con precisión información matemática, ideas, problemas y soluciones, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

CMP10 - Adquirir y aplicar de forma autónoma nuevos conocimientos y técnicas matemáticas en contextos reales. TIPO:
Competencias

CMP11 - Elaborar, presentar y defender ante un tribunal un proyecto matemático integrador que sintetice los conocimientos
adquiridos a lo largo del grado. TIPO: Competencias

HAB01 - Evaluar e interpretar resultados matemáticos, formular conclusiones fundamentadas, resolver problemas y diseñar
modelos matemáticos validados con herramientas adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Comunicar de manera efectiva conceptos matemáticos complejos, en entornos académicos y/o profesionales, mediante
informes, presentaciones y visualización de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

· Clases teóricas impartidas en grupos grandes basadas en clases expositivas que permitan al docente introducir los conocimientos necesarios para el correcto desa-
rrollo del proceso de aprendizaje. Estas clases presentarán contenidos imprescindibles objeto de un aprendizaje conceptual razonado que sirva posteriormente pa-
ra desarrollar competencias más amplias.
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· Clases prácticas impartidas mayoritariamente en grupos pequeños basadas en la resolución de ejercicios y problemas. El objetivo de estas clases será promover
un aprendizaje significativo que permita al alumno profundizar en los conocimientos teóricos adquiridos, relacionarlos y aplicarlos de manera creativa a la reso-
lución de problemas más complejos.

· Tutorías individuales y/o grupales dirigidas tanto al apoyo en el aprendizaje del alumnado, como al seguimiento en la elaboración de actividades.

· Trabajo autónomo del estudiante. Lecturas de preparación de clases presenciales, realización de ejercicios, búsqueda de información, pruebas de autoevaluación,
memorias de prácticas, preparación de las pruebas de evaluación o desarrollo del TFG.

· Trabajos individuales o en grupo: pudiendo conllevar además de su realización, la correspondiente exposición pública ante el resto de los compañeros para propi-
ciar el debate.

Estancia en una empresa u organismo público de investigación aplicando conocimientos matemáticos en su actividad diaria.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2. Actividades y metodologías docentes

· Clases teóricas impartidas en grupos grandes basadas en clases expositivas que permitan al docente introducir los conocimientos necesarios para el correcto desa-
rrollo del proceso de aprendizaje. Estas clases presentarán contenidos imprescindibles objeto de un aprendizaje conceptual razonado que sirva posteriormente pa-
ra desarrollar competencias más amplias.

· Clases prácticas impartidas mayoritariamente en grupos pequeños basadas en la resolución de ejercicios y problemas. El objetivo de estas clases será promover
un aprendizaje significativo que permita al alumno profundizar en los conocimientos teóricos adquiridos, relacionarlos y aplicarlos de manera creativa a la reso-
lución de problemas más complejos.

· Tutorías individuales y/o grupales dirigidas tanto al apoyo en el aprendizaje del alumnado, como al seguimiento en la elaboración de actividades.

· Trabajo autónomo del estudiante. Lecturas de preparación de clases presenciales, realización de ejercicios, búsqueda de información, pruebas de autoevaluación,
memorias de prácticas, preparación de las pruebas de evaluación o desarrollo del TFG.

· Trabajos individuales o en grupo: pudiendo conllevar además de su realización, la correspondiente exposición pública ante el resto de los compañeros para propi-
ciar el debate.

Estancia en una empresa u organismo público de investigación aplicando conocimientos matemáticos en su actividad diaria.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

Se realizará evaluación continua, formativa y sumativa, de modo que quede determinado el rendimiento del estudiante al final del proceso de aprendi-
zaje y cuyo peso en la calificación final será aprobado en la Junta de Facultad.

Para ello se usarán los siguientes medios e instrumentos de evaluación:

· Pruebas de Evaluación Parcial, de seguimiento o intermedias de carácter teórico/práctico.

· Pruebas de Evaluación Final de carácter teórico/práctico.

· Resolución de Problemas, realización y exposición de trabajos prácticos, realización y exposición de trabajos finales de asignatura, recogida de evidencias par-
ciales y participación en clase.

· Memoria del trabajo del alumno (específico para Prácticas Externas y TFG).

· Evaluación realizada por los tutores (académico y empresarial) e indicadores de desempeño de la práctica (específico para Prácticas Externas).

· Exposición pública de trabajos (prácticas externas y TFG)

El tipo de prueba o pruebas de evaluación que se considerarán para cada asignatura, así como su peso en la calificación final de los estudiantes, se-
rán determinados por los profesores responsables. Toda esa información se recogerá en la guía académica y estará disponible para los interesados al
inicio de cada curso académico.

La evaluación del Trabajo de Fin de Grado se realizará mediante una memoria escrita y una exposición y defensa públicas de la misma. Se
seguirá lo estipulado en el Reglamento de Trabajos de Fin de Grado de la Universidad de Salamanca https://secretaria.usal.es/gesdoc/fi-
les/12536-P09_Reglamento_TFG_24032023.pdf, así como el Reglamento de la Facultad de Ciencias para la gestión de los TFG https://
fciencias.usal.es/wp-content/uploads/2023/01/reglamento-tfg-fac.-ciencias-1.pdf, las Normas Complementarias para la evaluación de los Traba-
jos Fin de Grado en Matemáticas y las Normas de estilo, presentación y estructura del TFG del Grado en Matemáticas que establezca la Comisión de
Trabajos de Fin de Grado en Matemáticas. https://fciencias.usal.es/grados/grado-en-matematicas/tfg-grado-en-matematicas/

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

Los cambios introducidos en el Plan 2026 consisten en que el estudiante ha de cursar 30 ECTS más de asignaturas obligatorias, 12 ECTS menos de
asignaturas optativas. El Trabajo Fin de Grado se reduce de 24 ECTS a 6 ECTS. Los cursos de ambos planes (2008 y 2026) son idénticos en los cur-
sos 1º y 2º. En el nuevo plan de estudios también se han modificado la denominación de algunas optativas de 3º y 4º curso.

En la tabla siguiente 7.2 se muestra la equivalencia entre las asignaturas de los dos planes de estudio, con el fin de facilitar a los estudiantes matricu-
lados en el actual plan (2008), si lo desean, finalizar sus estudios del Grado en Matemáticas en el plan nuevo (2026) a implantar.

Tabla 7.2 Equivalencia de asignaturas entre los dos planes de estudios

Grado en Matemáticas.
Plan 2008, a extinguir

Grado en Matemáticas.
Plan de estudios 2026,
a verificar y a implantar

(código RUCT 2500061)

ASIGNATURAS ECTS ASIGNATURAS ECTS

Y TIPO Y TIPO

PRIMER CURSO

Álgebra Lineal I (1º) 6 FB Álgebra Lineal I (1º) 6 FB

Análisis Matemático I (1º) 6 FB Análisis Matemático I (1º) 6 FB

Estadística (1º) 6 FB Estadística (1º) 6 FB

Física I (1º) 6 FB Física I (1º) 6 FB

Informática I (1º) 6 FB Informática I (1º) 6 FB

Álgebra Lineal II (1º) 6 FB Álgebra Lineal II (1º) 6 FB

Análisis Matemático II (1º) 6 FB Análisis Matemático II (1º) 6 FB

Análisis Numérico I (1º) 6 FB Análisis Numérico I (1º) 6 FB

Física II (1º) 6 FB Física II (1º) 6 FB

Informática II (1º) 6 FB Informática II (1º) 6 FB

SEGUNDO CURSO

Álgebra (2º) 6 OB Álgebra (2º) 6 OB

Análisis Matemático III (2º) 6 OB Análisis Matemático III (2º) 6 OB

Cálculo de Probabilidades (2º) 6 OB Cálculo de Probabilidades (2º) 6 OB

Matemática Discreta y Optimización (2º) 6 OB Matemática Discreta y Optimización 6 OB

Topología (2º) 6 OB Topología (2º) 6 OB

Análisis Matemático IV (2º) 6 OB Análisis Matemático IV (2º) 6 OB

Análisis Numérico II (2º) 6 OB Análisis Numérico II (2º) 6 OB

Ecuaciones Diferenciales (2º) 6 OB Ecuaciones Diferenciales (2º) 6 OB

Geometría (2º) 6 OB Geometría (2º) 6 OB

Geometría Diferencial I (2º) 6 OB Geometría Diferencial I (2º) 6 OB

TERCER CURSO

Análisis Complejo I (3º) 6 OP Análisis Complejo I (3º) 6 OB

Análisis Numérico III (3º) 6 OP Análisis Numérico III (3º) 6 OB
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Álgebra Conmutativa y computacional (3º) 6 OP Álgebra Conmutativa (3º) 6 OB

Estadística Matemática (3º) 6 OP Estadística Matemática (3º) 6 OB

Geometría Diferencial II (3º) 6 OP Geometría Diferencial II (3º) 6 OB

Análisis Funcional (3º) 6 OP Análisis Funcional I (3º) 6 OP

Introducción a las Finanzas (3º) 6 OP Finanza estocástica (3º) 6 OP

Geometría Proyectiva (3º) 6 OP Geometría Proyectiva (3º) 6 OP

Ecuaciones en Derivadas Parciales (3º) 6 OP Ecuaciones en Derivadas Parciales I (3º) 6 OP

Ampliación de Álgebra Conmutativa (3º) 6 OP Geometría Algebraica Afín I (3º) 6 OP

Ecuaciones Algebraicas y Teoría de Galois (3º) 6 OP Ecuaciones Algebraicas y Teoría de Galois (3º) 6 OP

Códigos y Criptografía (3º) 6 OP Códigos y Criptografía (3º) 6 OP

Métodos Numéricos en Finanzas (3º) 6 OP Métodos Numéricos en Finanzas (3º) 6 OP

Optimización Numérica (3º) 6 OP Optimización Numérica (3º) 6 OP

Geometría Algebraica Afín (3º) 6 OP Geometría Algebraica Afín II (4º) 6 OP

Procesos Estocásticos (3º) 6 OP Procesos Estocásticos (4º) 6 OP

Análisis Armónico (3º) 6 OP Análisis Armónico (4º) 6 OP

CUARTO CURSO

Análisis Complejo II (4º) 6 OP Análisis Complejo II (4º) 6 OP

Cálculo Científico (4º) 6 OP Cálculo Científico (4º) 6 OP

Métodos Geométricos en Física (4º) 6 OP Métodos Geométricos en Física (4º) 6 OP

Programación III (4º) 6 OP Informática III (4º) 6 OP

Teoría de la Probabilidad (4º) 6 OP Teoría de la Probabilidad (4º) 6 OP

Topología Algebraica (4º) 6 OP Topología Algebraica (4º) 6 OP

Geometría Algebraica (4º) 6 OP Geometría Algebraica (4º) 6 OP

Métodos Geométricos en Ecuaciones Diferenciales

(4º)

6 OP Ecuaciones en Derivadas parciales II (4º) 6 OP

Teoría de juegos e Investigación operativa (4º) 6 OP Teoría de juegos e Investigación operativa (4º) 6 OP

Desarrollo de Sistemas Informáticos (4º) 6 OP Desarrollo de Sistemas Informáticos (4º) 6 OP

Representaciones de Grupos (4º) 6 OP Representaciones de Grupos (4º) 6 OP

Taller de valoración de derivados (4º) 6 OP Taller de valoración de derivados (4º) 6 OP

Prácticas externas (4º) 18 OP Prácticas externas (4º) 12 + 6 OP

Tipo de asignatura: Formación Básica (FB), Obligatoria (OB), Optativa (OP)

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500061-37007912 Graduado o Graduada en Matemáticas por la Universidad de Salamanca-Facultad de
Ciencias

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y
%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es el de la web institucional del Grado (https://www.usal.es/grado-en-matemati-
cas ). Ésta contará con la información que la Agencia para la Calidad del Sistema de Castilla y León, ACSUCyL, requiere actualmente para superar
con éxito los procesos de renovación de acreditación de los títulos y que puede consultarse en ACSUCyL 2021, II. Manual de evaluación (https://
www.acsucyl.es/web/es/programas-evaluacion/renovacion-acreditacion-titulos-universitarios.html)

· Presentación.

· Competencias.

· Perfil de ingreso.

· Acceso, preinscripción, admisión y matrícula.

· Apoyo y orientación.

· Reconocimiento y transferencia de créditos.

· Plan de estudios.

· Guía Académica.

· Salidas académicas y profesionales.

· Indicadores de calidad e informes externos.

· Becas, ayudas al estudio y a la movilidad.

· Normativa.
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Adicionalmente, también se publica información relevante y relativa a los procedimientos de la Facultad de Ciencias relacionados con la titulación en la
web del centro: https://fciencias.usal.es/

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano Facultad de Ciencias Antonio Miguel Martínez Graña

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dec.fc@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas nº 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1. Justificacion del titulo_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :C1CDB315DB706C80F044BE3B22B2D956E4E10F90

Código CSV :958045721992066274284943
Ver Fichero: 1. Justificacion del titulo_alegaciones.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :1.3. Estructuras curriculares específicas.pdf

HASH SHA1 :F22E0578236CE7D28938081A5E5D80B3D7EE2A3E

Código CSV :882641767679628959128933
Ver Fichero: 1.3. Estructuras curriculares específicas.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :B9F65CFF1E9FA736048B164E4CF2ED9F252F493D

Código CSV :882659667332946704898594
Ver Fichero: 4. Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :4.4. Estructuras curriculares específicas_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :D92E13E2D39C37DEEBE46A71F5F01E5127C073A0

Código CSV :958042195719203833629534
Ver Fichero: 4.4. Estructuras curriculares específicas_alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Personal academico_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :78B516EA6AA37884733D0D979D7F3C54E6305450

Código CSV :958045091152919189153982
Ver Fichero: 5.1 Personal academico_alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :92C6B050CAFD5DA6BF6EEA0898E84645A731AFAD

Código CSV :882668945466695003095144
Ver Fichero: 5.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales e infraestructurales, practicas y servicios.pdf

HASH SHA1 :004DA992CC66EE018EC094565B375AC3E11E4F48

Código CSV :882675527335815347665848
Ver Fichero: 6. Recursos materiales e infraestructurales, practicas y servicios.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Calendario de implantacion.pdf

HASH SHA1 :8599BC9995CA8BC2BCA8E40A2B4FE217DFB64DAB

Código CSV :868393269020805413050653
Ver Fichero: 7.1 Calendario de implantacion.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf

HASH SHA1 :9CDA7882D2C9DEE8A04D5368008E6089A4CEAF0C

Código CSV :868396656478554663240001
Ver Fichero: Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :Resolución Informe Viabilidad Gr Matemáticas.pdf

HASH SHA1 :F490CD2241B42BECA8B966E2501DEA7C9000AE4D

Código CSV :881781076457281108597957
Ver Fichero: Resolución Informe Viabilidad Gr Matemáticas.pdf
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1.2. Justificación del título 


1.2.1. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e incardinación en el 
contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema universitario de la Comunidad 
Autónoma.     


El Grado en Matemáticas comenzó a impartirse en la USAL en 2008-2009 y ha renovado su acreditación en 
2015 y en 2021. En la web institucional del Grado (https://www.usal.es/grado-en-
matematicas/indicadores) pueden consultarse los informes externos de ACSUCyL, además de resultados 
de encuestas de inserción laboral, de datos del profesorado (en “Perfil del profesorado”), de datos de 
matrícula y de rendimiento (en “Perfil de estudiantes”). 


 
Con motivo de la recomendación del informe externo de renovación de la acreditación de 2021, de reducir 
la asignación de ECTS del Trabajo Fin de Grado (actualmente en 24 ECTS), el título se presenta a una nueva 
verificación. Los cambios del nuevo plan de estudios que se propone a verificar consisten en que el Trabajo 
Fin de Grado se reduce de 24 ECTS a 6 ECTS, el estudiante ha de cursar 12 ECTS menos de asignaturas 
optativas y 30 ECTS más de asignaturas obligatorias; también se ha modificado la denominación de algunas 
optativas de 3º y 4º curso.  Estos cambios solo afectan a los cursos 3º y 4º porque los dos primeros cursos 
son idénticos al actual plan 2008 del Grado. 


 
 
Tanto como disciplina científica como en sus aspectos aplicados, las Matemáticas tienen una tradición 
milenaria y son una materia fundamental en los sistemas educativos del mundo por su carácter formativo 
e instrumental. En los últimos años, además de notables avances disciplinares, se ha incrementado su 
aportación a otros campos de conocimiento y son un factor clave para explicar tanto el crecimiento como 
el desarrollo económico, tecnológico y social de cualquier país. Son parte esencial de la formación de 
científicos e ingenieros, y desempeñan un importante papel en Ciencias Sociales y Biosanitarias. Poseen 
una clara vinculación con las titulaciones de Física, Estadística, Informática, Economía, las Ingenierías, 
Biología, etc., y participan, de forma transversal, en las actividades productivas de todos los sectores a 
través de ámbitos como el diseño, el modelaje, la simulación y el prototipado de productos, la optimización 
de procesos productivos y de organización y el análisis de datos. 
 
Asimismo, el conocimiento matemático contribuye de forma esencial a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), ya que proporciona modelos de análisis que aportan soluciones a problemas 
tan diversos como los flujos migratorios o el análisis de recursos como el agua, el cambio climático o la 
transmisión de enfermedades. 
 
La mayor empleabilidad actual de las matemáticas se ha traducido en que los grados y másteres en 
matemáticas sean muy demandados. Trabajan fundamentalmente en áreas como Docencia e 
Investigación, Informática, Telecomunicaciones, Industria, Finanzas y Consultoría.  


 
En Castilla y León, una comunidad con una población de más de 2,5 millones de habitantes, el Título de 
Graduado en Matemáticas actualmente se imparte en dos Universidades (Salamanca y Valladolid).  En la 
USAL, dicho título es una de las titulaciones más solicitadas en los últimos años, con una nota de corte 
entre las más altas (12,891 en el curso 2024-25). Debido a esta gran demanda, el número de plazas que se 
ofertan en la nueva titulación es de 45, aumentando así en 5 las plazas disponibles con respecto a la 
titulación actual. De este modo, se sigue garantizando la adecuada atención a la formación de nuestros 
estudiantes.  
https://www.usal.es/files/acceso/notas_corte_grados_usal2024_25_tras_llamamientos_web.pdf  
 
Referentes externos consultados para la elaboración del plan de estudios 
El título es la adaptación del actual Grado en Matemáticas (plan de estudios del 2008, que se extinguiría) y 
para valorar su interés académico, científico y profesional se ha seguido como referencia el “Libro Blanco 
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de las Matemáticas” dirigido y coordinado en 2020 por la Real Sociedad Matemática Española (RSME) con 
el apoyo de la Fundación Ramón Areces. Dicho libro está disponible en el enlace: 
https://www.fundacionareces.es/fundacionareces/es/publicaciones/libro-blanco-de-las-
matematicas.html 
 
En lo que respecta a las universidades españolas, se han consultado y analizado los planes de estudios de 
grados comparables de las siguientes universidades: 
 
- Universidad de Santiago de Compostela: Grado en Matemáticas  
https://www.usc.gal/es/estudios/grados/ciencias/grado-matematicas 
- Universidad de Alicante: Grado en Matemáticas 
https://web.ua.es/es/grados/grado-en-matematicas 
- Universidad de Almería: Grado en Matemáticas 
https://www.ual.es/estudios/grados/presentacion/0419 
- Universidad de Oviedo: Grado en Matemáticas 
https://www.uniovi.es/estudia/grados/ciencias/matematicas 
- Universidad de Valladolid: Grado en Matemáticas 
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/2.02.01.oferta/estudio/Grado-en-
Matematicas-00002/ 
- Universidad de Extremadura: Grado en Matemáticas 
https://ciencias.unex.es/titulaciones/0124/ 
- Universidad de Barcelona: Grado en Matemáticas 
https://web.ub.edu/es/web/estudis/w/grado-g1042?subjects 
- Universidad Politécnica de Cataluña: Grado en Matemáticas 
https://fme.upc.edu/es/los-estudios/grados/grado-en-matematicas 
- Universidad Autónoma de Barcelona: Grado en Matemática Computacional y Analítica de datos 
https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/informacion-general/matematica-computacional-
y-analitica-de-datos-1216708258897.html?param1=1345740824235 
- Universidad Autónoma de Barcelona: Grado en Matemáticas. 
https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/informacion-general/matematicas-
1216708258897.html?param1=1216102918128 
- Universidad de Cádiz: Grado en Matemáticas 
https://ciencias.uca.es/matematicas 
- Universidad de Cantabria: Grado en Matemáticas (actualizado según RD 822/2021) 
https://web.unican.es/estudios/detalle-estudio?p=68&a=2024 
- Universidad Jaume I, Castellón:  Grado en Matemática Computacional  
https://www.uji.es/estudis/base/2025/graus/matematica/?urlRedirect=https://www.uji.es/estudis/base
/2025/graus/matematica/&url=/estudis/base/2025/graus/matematica/ 
- Universidad de Castilla-La Mancha: Grado en Matemáticas  
  https://www.uclm.es/estudios/grados/matematicas 
- Universidad de Granada: Grado en Matemáticas 
  https://www.ugr.es/estudiantes/grados/grado-matematicas 
- Universidad de Alcalá de Henares: Grado en Matemáticas y Computación 
  https://www.uah.es/es/estudios/Grado-en-Matematicas-y-Computacion/ 
- Universidad Illes Balears: Grado en Matemáticas  
  https://estudis.uib.es/es/estudis-de-grau/grau/matematiques/GMA2-P/ 
- Universidad Politécnica de Madrid: Grado en Matemáticas 
https://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/EstudiosOficialesGrado/ArticulosRelacionados?f
mt=detail&prefmt=articulo&id=b62511f4d92c7710VgnVCM10000009c7648a 
- Universidad Carlos III: Grado en Matemática Aplicada y Computación 
https://www.uc3m.es/grado/matematica-
aplicada?utm_campaign=grado25_mt&utm_medium=cpc&utm_source=google&gad_source=1&gclid=Cj C
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wKCAjw-
qi_BhBxEiwAkxvbkIgGMjk0dpQfLvYeaQ5onSqy0ugvFZBsnsqXwOyLpn_gIVg1RkyG0hoCFv8QAvD_BwE 
 
Asimismo, se han consultado los planes de estudio de títulos comparables en las siguientes universidades 
extranjeras (todas ellas de calidad sobradamente acreditada):  
 
- Universidad de Harvard: Bachelor of Arts - Mathematics 
https://www.harvard.edu/programs/mathematics/ 
- Universidad de Princeton: Minor in Mathematics 
https://www.math.princeton.edu/undergraduate/majors/overview 
- Universidad de Cambridge: Mathematics, BA (Hons) and MMath 
https://www.undergraduate.study.cam.ac.uk/courses/mathematics-ba-hons-mmath 
- Universidad de Oxford: The three-year BA and the four-year MMath 
https://www.ox.ac.uk/admissions/undergraduate/courses/course-listing/mathematics 
 
 
 Todas estas titulaciones, aunque con distintos enfoques, están esencialmente alineadas con el título que 
se presenta a verificación. 
 
Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios  
La Junta de Facultad de Ciencias aprobó en 2007 la constitución de la Comisión de Planes de Estudios del 
Grado en Matemáticas en la que están representados profesores, estudiantes y PAS. Dicha comisión ha 
sido renovada en múltiples ocasiones. 
Como ya se ha mencionado, los cambios que se proponen en este nuevo Plan de Estudios con respecto al 
vigente Plan de Estudios de 2008 están motivados fundamentalmente por los dos informes de renovación 
de la acreditación del mismo, emitidos por la ACSUCyL en 2015 y 2021. En el primero de dichos informes 
se recomendaba “revisar los procedimientos y carga académica asociados a las Prácticas Externas y los 
TFG”, mientras que en el segundo se afirmaba que “no se había completado la posibilidad de reducir los 
ECTS del Trabajo de Fin de grado que ya se sugirió hacer en el anterior proceso de renovación de la 
acreditación”.  
 
En realidad, el proceso de reforma para abordar la reducción de los ECTS del TFG comenzó poco después 
de recibir el informe de renovación de la acreditación en 2015, pero al enmarcarse en una reflexión más 
amplia sobre la optimización de la estructura del plan de estudios de 2008, su implementación quedó 
subordinada a la finalización de dicho proceso de reflexión global, el cual obviamente requería de mucho 
más tiempo para su discusión entre los distintos agentes involucrados.  
 
Cuando dicha discusión ya estaba en una fase muy avanzada, surgió el elemento disruptivo causado por la 
pandemia de la COVID19, la cual motivó que se adoptaran una serie de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación, para hacer frente y controlar la pandemia. Esto conllevó por una parte la 
introducción de medidas de separación personal y por otra motivó que la comunidad universitaria debiera 
adaptarse a un nuevo paradigma didáctico no presencial, lo que obligó a los docentes a afrontar 
procedimientos de formación adicional en las técnicas necesarias para desarrollar estas nuevas 
capacidades didácticas, además hubo que hacer frente a diversas tareas sobrevenidas como la 
modificación de las guías docentes mediante la redacción de adendas a las mismas, etc. Todo ello tuvo 
como consecuencia que los agentes implicados en el proceso de reforma iniciado previamente tuvieran 
mucha menor disponibilidad horaria para poder finalizar la reflexión global sobre el plan de estudios. En 
este sentido cabe recordar que la vuelta completa a la normalidad no se produjo hasta 9 de mayo de 2021 
y que de hecho no fue hasta el día 5 de julio de 2023 cuando el Consejo de Ministros aprobó el acuerdo 
por el que se declaró la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 
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 A lo largo de este proceso de reflexión, han sido múltiples las reuniones, consultas y entrevistas 
mantenidas con distintos estamentos universitarios y organizaciones. La Comisión de Planes de Estudios 
ha celebrado reuniones y mantenido el contacto entre sus miembros presencialmente y a través de correo 
electrónico. Para la realización del nuevo plan de estudios, la comisión estableció los siguientes contactos 
internos: 
 
- Consultas a la Comisión de Calidad del Grado en Matemáticas Plan 2008 sobre la información recabada 


y los análisis realizados mediante el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) que posee la 
Universidad de Salamanca y que se encuentra implantado en el título. 


- Reuniones del Decano de la Facultad de Ciencias y el Director del Departamento de Matemáticas con 
diferentes Vicerrectores de Docencia a fin de conocer el marco normativo establecido por el RD 
822/2021.  


- Reuniones con el Director Académico de Docencia y Calidad de la USAL y con la Coordinadora de 
Titulaciones de Grado, para conocer el calendario de aprobación de la memoria. 


- Consultas a la Unidad de Calidad de la USAL solicitando recomendaciones en la elaboración de la nueva 
memoria. 


- Reuniones y encuestas a los estudiantes del actual Grado en Matemáticas Plan del 2008 así como con 
sus egresados a lo largo de estos años, para conocer su satisfacción con el título existente y sus 
sugerencias de mejora. 


- Reuniones convocadas a través de la Coordinación del Grado con los profesores de todos los 
departamentos implicados en la docencia del título (Matemáticas, Matemática Aplicada, Estadística, 
Física Fundamental, Física Aplicada e Informática y Automática), para conocer la opinión del 
profesorado implicado en la docencia del grado. 


- Reuniones convocadas a través de la Coordinación de la Doble Titulación de Grado en Física y 
Matemáticas con los profesores de todos los departamentos implicados en el mismo, con el mismo fin 
que en el punto anterior. 


- Reuniones con la Comisión de Calidad de la Doble Titulación de Grado en Física y Matemáticas, para 
conocer su valoración y sus propuestas. 


- Consultas a las Comisiones de Docencia de los departamentos con docencia en la titulación, con el 
mismo fin que en el punto anterior. 


- Reuniones del decanato con los representantes de los estudiantes tanto en las comisiones de la 
facultad como en las delegaciones de estudiantes, para recabar su opinión sobre la propuesta. 


- Reuniones con el Coordinador de Prácticas Externas y entrevistas con los estudiantes, para valorar sus 
informes y recabar información sobre las empresas con las que se suscriben convenios de prácticas 
externas y así conocer las competencias requeridas por los egresados. 


 
La Comisión de Planes de Estudios también ha tenido en cuenta la opinión de los siguientes agentes 
externos para configurar el futuro plan de estudios: 
 
-  “Libro Blanco de las Matemáticas” de la Real Sociedad Matemática Española (RSME) y la Fundación 


Ramón Areces. 
- Las estadísticas anuales de empleabilidad de los estudiantes universitarios realizadas por el Instituto 


Nacional de Empleo 
(https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176991&menu
=ultiDatos&idp=1254735976597) 


-  Los datos de inserción laboral correspondientes al período de 4 años después de egresar que publica 
el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades extraídos del Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) y del Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) y que pueden consultarse 
a través de la aplicación QUEDU      
(https://www.ciencia.gob.es/Universidades/QEDU.html) 


- Las recomendaciones de la Conferencia de Decanos de Matemáticas (CDM) a la que se asiste cada año 
la Vicedecana de Estudiantes y Relaciones con Empresas de la Facultad de Ciencias de la USAL y 
Coordinadora del Grado en Matemáticas y del Doble Grado en Matemáticas y Física. 
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- Las recomendaciones de la ACSUCYL y de la ANECA. 
- Informe de Impacto socioeconómico de la investigación y la tecnología matemáticas en España, 


realizado en 2019 por Afi (Analistas Financieros Internacionales) y la REM (Red estratégica en 
Matemáticas) (https://institucionales.us.es/remimus/wp-content/uploads/2019/04/ESTUDIO-
MATEMATICAS-REM-AFI_ESP.pdf). 


 
1.2.2.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
El egresado del Grado en Matemáticas será un profesional con una sólida formación teórica y aplicada en 
las diversas ramas de las matemáticas, con habilidades analíticas, lógico-deductivas y de resolución de 
problemas en múltiples contextos. Su capacidad de abstracción, modelización y tratamiento de datos lo 
capacita para abordar desafíos en sectores como la educación, la investigación, la administración pública, 
la industria y los servicios. 


Gracias a su formación integral, el graduado podrá desempeñarse en distintos ámbitos profesionales, 
incluyendo: 


1. Docencia e Investigación: 
o Enseñanza en educación secundaria, tras la correspondiente capacitación pedagógica. 
o Docencia e investigación en instituciones universitarias y centros de investigación. 
o Desarrollo de modelos matemáticos y técnicas analíticas aplicadas en proyectos de I+D. 


2. Administración Pública: 
o Aplicación de métodos estadísticos, numéricos y computacionales en organismos públicos. 
o Análisis de datos y programación para la gestión pública y la toma de decisiones. 
o Gestión en transferencia tecnológica y digitalización de procesos administrativos. 
o Trabajo en cuerpos especializados de estadística y planificación estatal. 


3. Industria y Servicios: 
o Análisis financiero, comercial y de datos en empresas y entidades bancarias. 
o Consultoría en modelización matemática, optimización y gestión de riesgos. 
o Desarrollo de software, aplicaciones tecnológicas y soluciones computacionales.  
o Diseño y optimización de modelos en machine learning e inteligencia artificial. 
o Gestión de recursos energéticos y desarrollo de modelos en el sector energético. 


Este perfil permite al egresado acceder a una amplia variedad de oportunidades laborales y académicas, 
así como continuar con estudios de posgrado en matemáticas o disciplinas afines que requieran una sólida 
base matemática. 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11/12/2025 


Una vez revisado el Informe provisional de verificación emitido por la Comisión de Evaluación de 


Titulaciones de ACSUCYL, se exponen las alegaciones pertinentes en relación con cada uno de los 


criterios señalados. El ejercicio de reflexión derivado de este proceso sin duda contribuye a mejorar 


la calidad del plan de estudios propuesto. 


 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE  


Se debe modificar el redactado de los conocimientos CON05, CON11 y CON13 con el fin que estos se expresen 


de una forma más general y no tan específica. 


Se ha modificado la redacción de dichos conocimientos haciéndolos más genéricos, tal como se puede 


comprobar en la página 11 de la memoria. 
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CON05: Clasificar y aplicar las propiedades de los grupos y sus representaciones lineales, aplicándolos para la 


resolución de ecuaciones algebraicas. Clasificar y utilizar las estructuras de grupo y sus representaciones lineales 


como herramientas para el análisis y la resolución de ecuaciones. 


 


CON11: Aplicar métodos numéricos para la resolución de ecuaciones en derivadas parciales parabólicas, 


incluyendo la ecuación de Black-Scholes incluyendo ejemplos procedentes de matemática financiera. 


 


CON13: Analizar los juegos bipersonales y cooperativos y la teoría de la decisión bajo incertidumbre. Analizar 


los modelos formales de interacción y decisión utilizados para comprender el comportamiento estratégico y la 


toma de decisiones en contextos de incertidumbre. 


 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  


Se debe de incorporar explícitamente el nivel de castellano (B2) requerido para estudiantes extranjeros, así 


como los mecanismos de acreditación correspondientes.  


Se ha incorporado en la memoria en la página 13: 


En aquellos casos en que la lengua materna de los estudiantes no sea el español, será obligatorio acreditar un 


nivel B2 en el Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MCERL). La acreditación se realizará 


mediante la presentación del documento original que acredite el nivel para comprobar su autenticidad. 


 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se debe ampliar la descripción de la estructura curricular del doble Grado de Física y Matemáticas, 


explicando con mayor claridad su organización, su relación con el nuevo plan de estudios y la manera en que 


se asegura la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. 


Se ha incorporado en la memoria en las páginas 31-37. 


 


 


 


 


 


Doble Grado en Física y en Matemáticas Facultad de Ciencias 


Plan de estudios 


Tabla 1. Asignaturas del Doble Grado por curso, tipo de materia, semestre y número de créditos 


ECTS. 


 Las asignaturas en granate corresponden al Grado en Física y en azul al Grado en Matemáticas. 


Curso 1º 


Asignaturas Tipo de materia Semestre ECTS 


Álgebra Lineal I (1º) F. Básica 


1 


6 


Análisis Matemático I (1º) F. Básica 6 


Estadística (1º) F. Básica 6 
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Informática I (1º) F. Básica 6 


Física I (1º) F. Básica 6 


Física II (1º) F. Básica 6 


Álgebra Lineal II (1º) F. Básica 


2 


6 


Análisis Matemático II (1º) F. Básica 6 


Informática II (1º) F. Básica 6 


Física III (1º) F. Básica 6 


Física IV (1º) F. Básica 6 


Laboratorio de Física (1º) F. Básica 6 


Total (36 + 36) 72 


Curso 2º 


Asignaturas Tipo de materia Semestre ECTS 


Álgebra (2º) Obligatoria 


1 


6 


Topología (2º) Obligatoria 6 


Análisis Matemático III (2º) Obligatoria 6 


Cálculo de Probabilidades (2º) Obligatoria 6 


Electromagnetismo I (2º) Obligatoria 6 


Termodinámica I (2º) Obligatoria 6 


Análisis Numérico I (1º) F. Básica 


2 


6 


Ecuaciones Diferenciales (2º) Obligatoria 6 


Geometría (2º) Obligatoria 6 


Geometría Diferencial (2º) Obligatoria 6 


Análisis Matemático IV (2º) Obligatoria 6 


Laboratorio de Electromagnetismo (2º) Obligatoria 3 


Laboratorio de Termodinámica (2º) Obligatoria 3 


Total (36 + 36) 72 
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Curso 3º 


Asignaturas Tipo de materia Semestre ECTS 


Matemática Discreta y Optimización (2º) Obligatoria 


1 


6 


Análisis Complejo I (3º) Obligatoria 6 


Álgebra Conmutativa (3º) Obligatoria 6 


Estadística Matemática (3º) Obligatoria 6 


Mecánica I (2º) Obligatoria 6 


Instrumentación Electrónica (2º) Obligatoria 3 


Laboratorio de Mecánica y Ondas (2º) Obligatoria 3 


Análisis Numérico II (2º) Obligatoria 


2 


6 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 6 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 6 


Mecánica II (2º) Obligatoria 6 


Electromagnetismo II (2º) Obligatoria 6 


Termodinámica II (2º) Obligatoria 6 


Total (36 + 36) 72 


Curso 4º 


Asignaturas Tipo de materia Semestre ECTS 


Análisis Numérico III (3º) Obligatoria 


1 


6 


Geometría Diferencial II (3º) Obligatoria 6 


Física Cuántica I (3º) Obligatoria 6 


Óptica I (3º) Obligatoria 6 


Laboratorio de Óptica (3º) Obligatoria 3 


Electrodinámica Clásica (3º) Obligatoria 4,5 


Mecánica Teórica (3º) Obligatoria 4,5 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 


2 


6 


Física Cuántica II (3º) Obligatoria 6 


Óptica II (3º) Obligatoria 6 


Física del Estado Sólido I (3º) Obligatoria 6 


Física Estadística (3º) Obligatoria 4,5 


Astrofísica y Cosmología (3º) Obligatoria 4,5 


Laboratorio de Física Cuántica (3º) Obligatoria 3 


Total (36 + 36) 72 


Curso 5º 


Asignaturas Tipo de materia Semestre ECTS 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 


1 


6 


Física Nuclear y de Partículas (4º) Obligatoria 6 


Mecánica Cuántica (4º) Obligatoria 6 


Electrónica Física (4º) Obligatoria 6 
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Laboratorio de Electrónica (4º) Obligatoria 3 


Física Computacional (4º) Obligatoria 4,5 


Física de Fluidos (4º) Obligatoria 4,5 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 


2 


6 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 6 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 6 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 6 


Trabajo Fin de Grado en Matemáticas TFG 6 


Trabajo Fin de Grado en Física TFG 6 


Total (36 + 36) 72 


 
Nota 1: Tipo de materia: F. Básica (Formación Básica). Obligatorias. Optativas. Obligatoria. TFG (Trabajo Fin de 


Grado). 


Nota 2: En la Tabla 1, el epígrafe Asignatura Grado Matemáticas se refiere a cualquier asignatura optativa 


del Grado en Matemáticas (excepto Prácticas Externas). 


Los estudiantes de doble grado pueden cursar un máximo de 30 ECTS optativos de tercer curso del Grado en 


Matemáticas. Se recomienda que las asignaturas optativas se elijan preferentemente entre aquellas para las que se 


garantiza la compatibilidad horaria. 


En la Tabla 2. Aparecen las asignaturas optativas del Grado en Matemáticas. 


Tabla 2. Asignaturas Optativas del Grado en Matemáticas elegibles como optativas del doble Grado 


en Física y Matemáticas del Doble Grado por curso, semestre y número de créditos ECTS. 


 


Asignaturas Curso Semestre Créditos 


Análisis Funcional I 3º 6 6 


Finanza estocástica 3º 6 6 


Geometría Proyectiva 3º 6 6 


Ecuaciones en Derivadas Parciales I 3º 6 6 


Geometría Algebraica Afín I 3º 6 6 


Ecuaciones Algebraicas y Teoría de Galois 3º 6 6 


Códigos y Criptografía 3º 6 6 


Métodos Numéricos en Finanzas 3º 6 6 


Optimización Numérica 3º 6 6 


Análisis Complejo II 4º 7 6 


Cálculo Científico 4º 7 6 


Métodos Geométricos en Física 4º 7 6 


Informática III 4º 7 6 


Teoría de la Probabilidad 4º 7 6 


Topología Algebraica 4º 7 6 


Geometría Algebraica Afín II 4º 7 6 


Procesos Estocásticos 4º 7 6 


Análisis Funcional II 4º 7 6 
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Geometría Algebraica 4º 8 6 


Ecuaciones en Derivadas Parciales II 4º 8 6 


Teoría de Juegos e Investigación operativa 4º 8 6 


Desarrollo de Sistemas Informáticos 4º 8 6 


Representaciones de Grupos 4º 8 6 


Taller de Valoración de Derivados 4º 8 6 


Análisis Armónico 4º 8 6 
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 RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ECTS PARA EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS ENTRE 


EL DOBLE GRADO EN FÍSICA Y EN MATEMÁTICAS Y LOS GRADOS INDIVIDUALES 


IMPLICADOS 


La adquisición de los resultados de aprendizaje en ambas titulaciones queda garantizada mediante los 


reconocimientos que figuran en la Tabla A1 y la Tabla A2. 


 Tabla A1. Reconocimiento de créditos ECTS para equivalencia de estudios entre el Doble Grado en 


Física y en Matemáticas y el Grado en Matemáticas. 


Las asignaturas en granate corresponden al Grado en Física y en azul al Grado en Matemáticas 


 


Curso 1º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 


Matemáticas 
Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Matemáticas 


Álgebra Lineal I (1º) 


1 


6 FB Álgebra Lineal I (1º) 


Análisis Matemático I (1º) 6 FB Análisis Matemático I (1º) 


Estadística (1º) 6 FB Estadística (1º) 


Informática I (1º) 6 FB Informática I (1º) 


Física I (1º) 6 FB Física I (1º) 


Física II (1º) 6 FB  


Álgebra Lineal II (1º) 


2 


6 FB Álgebra Lineal II (1º) 


Análisis Matemático II (1º) 6 FB Análisis Matemático II (1º) 


Informática II (1º) 6 FB Informática II (1º) 


Física III (1º) 6 FB Física II (1º) 


Física IV (1º) 6 FB  


Laboratorio de Física (1º) 6 FB  


Curso 2º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 


Matemáticas 
Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Matemáticas 


Álgebra (2º) 


1 


6 OB Álgebra (2º) 


Topología (2º) 6 OB Topología (2º) 


Análisis Matemático III (2º) 6 OB Análisis Matemático III (2º) 


Cálculo de Probabilidades (2º) 6 OB Cálculo de Probabilidades (2º) 


Electromagnetismo I (2º) 6 OB  


Termodinámica I (2º) 6 OB  


Análisis Numérico I (1º) 


2 


6O B Análisis Numérico I (1º) 


Ecuaciones Diferenciales (2º) 6 OB Ecuaciones Diferenciales (2º) 


Geometría (2º) 6 OB Geometría (2º) 


Geometría Diferencial (2º) 6 OB Geometría Diferencial (2º) 


Análisis Matemático IV (2º) 6 OB Análisis Matemático IV (2º) 


Laboratorio de Electromagnetismo (2º) 3 OB  


Laboratorio de Termodinámica (2º) 3 OB  
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Curso 3º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en 


Física y Matemáticas 
Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Matemáticas 


Matemática Discreta y Optimización (2º) 


1 


6 OB Matemática Discreta y Optimización (2º) 


Análisis Complejo I (3º) 6 OB Análisis Complejo I (3º) 


Álgebra Conmutativa (3º) 6 OB Álgebra Conmutativa (3º) 


Estadística Matemática (3º) 6 OB Estadística Matemática (3º) 


Mecánica I (2º) 6 OB  


Instrumentación Electrónica (2º) 3 OB  


Laboratorio de Mecánica y Ondas (2º) 3 OB  


Análisis Numérico II (2º) 


2 


6 OP Análisis Numérico II (2º) 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Matemáticas 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Matemáticas 


Mecánica II (2º) 6 OB  


Electromagnetismo II (2º) 6 OB  


Termodinámica II (2º) 6 OB  


Curso 4º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en 


Física y Matemáticas 
Cuatr. ECTS 


Asignaturas Grado en 


Matemáticas 


Análisis Numérico III (3º) 


1 


6 OB Análisis Numérico III (3º) 


Geometría Diferencial II (3º) 6 OB Geometría Diferencial II (3º) 


Física Cuántica I (3º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Óptica I (3º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Laboratorio de Óptica (3º) 3 OB 
 


2 asignaturas Optativas 


Matemáticas 


Electrodinámica Clásica (3º) 4,5 OB 


Mecánica Teórica (3º) 4,5 OB 


Optativa Matemáticas 


2 


6 OP Optativa Matemáticas 


Física Cuántica II (3º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Óptica II (3º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Física del Estado Sólido I (3º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Física Estadística (3º) 4,5 OB  


2 asignaturas Optativas 


Matemáticas 


Astrofísica y Cosmología (3º) 4,5 OB 


Laboratorio de Física Cuántica (3º) 3 OB 


Curso 5º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 


Matemáticas 
Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Matemáticas 


Optativa Matemáticas 


1 


6 OP Optativa Matemáticas 


Física Nuclear y de Partículas (4º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Mecánica Cuántica (4º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Electrónica Física (4º) 6 OB Optativa Matemáticas 
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Laboratorio de Electrónica (4º) 3 OB 
 


2 Asignaturas Optativas 


Matemáticas 


Física Computacional (4º) 4,5 OB 


Física de Fluidos (4º) 4,5 OB 


Optativa Matemáticas 


2 


6 OP Optativa Matemáticas 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Matemáticas 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Matemáticas 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Matemáticas 


Trabajo Fin de Grado en Matemáticas 6 TFG Trabajo Fin de Grado en Matemáticas 


Trabajo Fin de Grado en Física 6 TFG  


Nota: tipo de asignatura: (FB): Formación Básica. (OB): Obligatoria. (OP): Optativa. (TFG): Trabajo Fin de Grado. 


 


 


 


Tabla A2. Reconocimiento de créditos ECTS para equivalencia de estudios entre el Doble Grado en 


Física y en Matemáticas y el Grado en Física. 


 


Curso 1º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en 


Física y Matemáticas 
Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Física 


Álgebra Lineal I (1º) 


1 


6 FB Álgebra y Geometría I (1º) 


Análisis Matemático I (1º) 6 FB Análisis Matemático I (1º) 


Estadística (1º) 6 FB  


Informática I (1º) 6 FB Técnicas Informáticas en Física (1º) 


Física I (1º) 6 FB Física I (1º) 


Física II (1º) 6F B Física II (1º) 


Álgebra Lineal II (1º) 


2 


6 FB Álgebra y Geometría II (1º) 


Análisis Matemático II (1º) 6 FB Análisis Matemático II (1º) 


Informática II (1º) 6 FB  


Física III (1º) 6 FB Física III (1º) 


Física IV (1º) 6 FB Física IV (1º) 


Laboratorio de Física (1º) 6 FB Laboratorio de Física (1º) 


Curso 2º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física 


y Matemáticas 
Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Física 


Álgebra (2º) 


1 


6 OB  


Topología (2º) 6 OB  


Análisis Matemático III (2º) 6 OB  


Cálculo de Probabilidades (2º) 6 OB  


Electromagnetismo I (2º) 6 OB Electromagnetismo I (2º) 
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Termodinámica I (2º) 6 OB Termodinámica I (2º) 


Análisis Numérico I (1º) 


2 


6 B  


Ecuaciones Diferenciales (2º) 6 OB Ecuaciones Diferenciales (2º) 


Geometría (2º) 6 OB  


Geometría Diferencial (2º) 6 OB  


Análisis Matemático IV (2º) 6 OB  


Laboratorio de Electromagnetismo (2º) 3 OB Laboratorio de Electromagnetismo (2º) 


Laboratorio de Termodinámica (2º) 3 OB Laboratorio de Termodinámica (2º) 


Curso 3º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física 


y Matemáticas 
Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Física 


Matemática Discreta y Optimización (2º) 


1 


6 OB  


Análisis Complejo I (3º) 6 OB Variable Compleja (2º) 


Álgebra Conmutativa (3º) 6 OB  


Estadística Matemática (3º) 6 OB  


Mecánica I (2º) 6 OB Mecánica I (2º) 


Instrumentación Electrónica (2º) 3 OB Instrumentación Electrónica (2º) 


Laboratorio de Mecánica y Ondas (2º) 3 OB Laboratorio de Mecánica y Ondas (2º) 


Análisis Numérico II (2º) 


2 


6 OP Métodos Numéricos (3º) 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Mecánica II (2º) 6 OB Mecánica II (2º) 


Electromagnetismo II (2º) 6 OB Electromagnetismo II (2º) 


Termodinámica II (2º) 6 OB Termodinámica II (2º) 
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Curso 4º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física 


y Matemáticas 
Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Física 


Análisis Numérico III (3º) 


1 


6 OB  


Geometría Diferencial II (3º) 6 OB  


Física Cuántica I (3º) 6 OB Física Cuántica I (3º) 


Óptica I (3º) 6 OB Óptica I (3º) 


Laboratorio de Óptica (3º) 3 OB Laboratorio de Óptica (3º) 


Electrodinámica Clásica (3º) 4,5 OB Electrodinámica Clásica (3º) 


Mecánica Teórica (3º) 4,5 OB Mecánica Teórica (3º) 


Optativa Matemáticas 


2 


6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Física Cuántica II (3º) 6 OB Física Cuántica II (3º) 


Óptica II (3º) 6 OB Óptica II (3º) 


Física del Estado Sólido I (3º) 6 OB Física del Estado Sólido I (3º) 


Física Estadística (3º) 4,5 OB Física Estadística (3º) 


Astrofísica y Cosmología (3º) 4,5 OB Astrofísica y Cosmología (3º) 


Laboratorio de Física Cuántica (3º) 3 OB Laboratorio de Física Cuántica (3º) 


Curso 5º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física 


y Matemáticas 
Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Física 


Optativa Matemáticas 


1 


6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Física Nuclear y de Partículas (4º) 6 OB Física Nuclear y de Partículas (4º) 


Mecánica Cuántica (4º) 6 OB Mecánica Cuántica (4º) 


Electrónica Física (4º) 6 OB Electrónica Física (4º) 


Laboratorio de Electrónica (4º) 3 OB Laboratorio de Electrónica (4º) 


Física Computacional (4º) 4,5 OB Física Computacional (4º) 


Física de Fluidos (4º) 4,5 OB Física de Fluidos (4º) 


Optativa Matemáticas 


2 


6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Trabajo Fin de Grado en Matemáticas 6 OB  


Trabajo Fin de Grado en Física 6 TFG Trabajo Fin de Grado en Física 


(FB): Formación Básica. (OB): Obligatoria. (OP): Optativa. (TFG): Trabajo Fin de Grado. 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
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Se debe subsanar el error detectado en la “tabla 5 Resumen del profesorado asignado al título” 


donde se indica que en el grado imparten clase 17 Profesores Titular de Universidad (PTU) pero que 


solamente 15 son doctores.  


 


Se corrigen las erratas observadas en dicha tabla estando ahora en consonancia con la Tabla 7, en la 


cual también se han corregido erratas en los profesores 7 y 9 pertenecientes al Departamento de 


Matemáticas. 


 


Se deben incluir los méritos del profesorado no doctor. 


Se ha incorporado en la memoria en la página 46. 


 


 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se recomienda estudiar la posibilidad de asignar 12 ECTS al TFG tal y como ocurre en la mayoría de 


los Grados en Matemáticas.  


 


Se propone mantener un Trabajo Fin de Grado de 6 créditos, en consonancia con el número de créditos 


asignado al TFG en el Grado en Física y teniendo en cuenta la existencia del Doble Grado en Física y 


Matemáticas, lo que hace pertinente conservar dicha carga lectiva. 


 


Se recomienda estudiar la posibilidad de que las asignaturas obligatorias del tercer curso se repartan 


entre ambos semestres, de manera que las optativas no se concentren tanto en el segundo semestre de 


cada curso académico 


 


Las asignaturas optativas del sexto semestre necesitan conocimientos y competencias que se adquieren 


en las asignaturas obligatorias del quinto semestre. 


Además, se facilita la organización del Doble Grado en Física y Matemáticas. 


 


NOTA 


De acuerdo con el Real Decreto 905/2025 de 7 de octubre de 2025 se ha sustituido en la memoria la 


locución nominal «ámbito de conocimiento» por «campo de estudio», “reservando el término «ámbito 


de conocimiento» para las cuestiones relacionadas con los puestos de trabajo, e introduciendo el 


concepto «campo de estudio» para las cuestiones académicas”. 
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1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 
La Doble Titulación de Grado en Física y en Matemáticas (https://www.usal.es/doble-titulacion-
de-grado-en-fisica-y-en-matematicas), en la que, tan pronto como se verifique el nuevo Grado en 
Matemáticas (que se presenta en esta memoria), se incorporarán los cambios.  
 


Esta doble titulación ofrece una formación actual, innovadora y atractiva en dos de las ramas de la 
Ciencia que más han contribuido al desarrollo del conocimiento y de la sociedad humana. 
Gran parte de la tecnología que nos rodea se rige por principios de la física y de las matemáticas, 
como son las técnicas de diagnóstico médico, los modelos epidemiológicos y climáticos, la 
criptografía, el análisis de datos, etc. El doble grado en Física y Matemáticas ofrece una formación 
centrada en los fenómenos físicos y los modelos y las leyes que los explican y en el lenguaje 
matemático, la abstracción, el proceso deductivo, el método experimental y los métodos 
computacionales, combinando así el razonamiento y el rigor matemático, con la capacidad para el 
análisis y la modelización de la física. Esta doble titulación forma profesionales versátiles y con 
capacidad para solucionar problemas de carácter multidisciplinar en el ámbito científico y 
tecnológico. 
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4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 


Tabla 2. Distribución de ECTS por tipo de materia 
 


Tipología de Asignaturas Nº créditos ECTS 
Formación Básica (FB) 60 
Obligatorias (OB) 90 
Optativas (OP) 84 
Prácticas externas obligatorias 0 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 
TOTAL 240 


Nota: la asignatura Prácticas Externas se oferta como una optativa de 12 ECTS. 
 
El ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado en Matemáticas es Matemáticas y 
Estadística, al que pertenecen 36 de los 60 ECTS de formación básica. 
Las asignaturas del ámbito Matemáticas y Estadística: 
• Álgebra Lineal I 
• Álgebra Lineal II 
• Análisis Matemático I 
• Análisis Matemático II 
• Estadística  
• Análisis Numérico I 
permiten desarrollar la capacidad para formular proposiciones matemáticas, construir 
demostraciones rigurosas, definir nuevos objetos a partir de estructuras previas, utilizar con 
precisión el lenguaje matemático y adquirir autonomía en el aprendizaje, el razonamiento crítico y 
la comunicación del conocimiento matemático. 
Las asignaturas básicas Informática I e Informática II pertenecen al ámbito de conocimiento 
Ingeniería informática y de sistemas. 
Las asignaturas básicas Física I y Física II se enmarcan en el ámbito de conocimiento Física y 
astronomía. 
 
El plan de estudios del Grado en Matemáticas consta de 240 ECTS y se estructura en 8 semestres 
a lo largo de 4 cursos. Todas las asignaturas tienen carácter semestral y son de 6 ECTS, salvo la 
optativa Prácticas Externas que es de 12 ECTS. Los estudiantes han de cursar 30 ECTS en cada uno 
de los 8 semestres y así alcanzar los 60 ECTS por año y un total de 240 ECTS en cuatro años. 
El conjunto de asignaturas que compone el plan de estudios se agrupa en materias, entendidas 
éstas como bloques temáticos de asignaturas afines.  
En el 6º semestre los estudiantes tienen que cursar 5 asignaturas optativas, elegidas entre un 
conjunto de 9 ofertadas. 
En el 7º y 8º semestres los estudiantes han de cursar 54 ECTS optativos (8 asignaturas si realizan 
las Prácticas Externas o 9 asignaturas en caso contrario) elegidas entre 18 optativas ofertadas. Se 
recomienda a los estudiantes que la distribución de la optatividad en estos semestres sea de 30 
ECTS en el 7º semestre y de 24 ECTS en el 8º semestre. 
  
En cuanto a su distribución temporal, en el primer y segundo semestres se sitúan las asignaturas 
de formación básica, con un total de 60 ECTS (5 asignaturas x 6 ECTS x 2 semestres), con la siguiente 
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vinculación por materias: 24 ECTS a “Elementos y Estructuras”, 12 ECTS a “Física”, 12 ECTS a 
“Informática”, 6 ECTS a “Análisis Numérico” y 6 ECTS a “Estadística y Probabilidad”.  
En el tercer, cuarto y quinto semestres se imparten asignaturas obligatorias, con un total de 90 
ECTS (5 asignaturas semestrales x 6 ECTS x 3 semestres), con 36 ECTS vinculados a la materia 
“Elementos y Estructuras”, 6 ECTS vinculados a la materia “Álgebra y Geometría”, 12 ECTS 
vinculados a la materia “Análisis Matemático”, 12 ECTS vinculados a la materia “Geometría 
Diferencial”, 12 ECTS vinculados a la materia “Análisis Numérico” y 12 ECTS vinculados a la materia 
“Estadística y Probabilidad”. 
En el sexto, séptimo y octavo semestres se sitúan las asignaturas optativas, adoptando un carácter 
más especializado, de las cuales el estudiante debe superar un total de 84 ECTS sobre los 102 ECTS 
ofertados.  
En particular, en el sexto semestre los estudiantes deben superar 30 ECTS optativos (5 asignaturas 
x 6 ECTS), a elegir sobre una oferta de 54 ECTS (9 asignaturas x 6 ECTS).  
 
 
Tabla 3a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  
 


Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ASIGNATURAS TIPO  ECTS ASIGNATURAS TIPO  ECTS 
Álgebra Lineal I FB 6 Álgebra Lineal II FB 6 
Análisis Matemático I FB 6 Análisis Matemático II FB 6 
Estadística FB 6 Análisis Numérico I FB 6 
Física I FB 6 Física II FB 6 
Informática I FB 6 Informática II FB 6 
Total   30 Total  30 


 Semestre 3 Semestre 4 
Curso 2 ASIGNATURAS TIPO  ECTS ASIGNATURAS TIPO  ECTS 


Álgebra  OB 6 Análisis Matemático IV OB 6 
Análisis Matemático III OB 6 Análisis Numérico II OB 6 
Cálculo de Probabilidades OB 6 Ecuaciones Diferenciales OB 6 
Matemática Discreta y 
Optimización 


OB 6 Geometría OB 6 


Topología OB 6 Geometría Diferencial I OB 6 
Total   30 Total  30 


 Semestre 5 Semestre 6 
Curso 3 ASIGNATURAS TIPO ECTS ASIGNATURAS TIPO ECTS 


Análisis Complejo I  OB 6 Análisis Funcional I OP 6 
Análisis Numérico III OB 6 Finanza estocástica OP 6 
Álgebra Conmutativa OB 6 Geometría Proyectiva OP 6 
Estadística Matemática OB 6 Ecuaciones en Derivadas 


Parciales I 
OP 6 


Geometría Diferencial II OB 6 Geometría Algebraica Afín I OP 6 
   Ecuaciones Algebraicas y 


Teoría de Galois 
OP 6 


   Códigos y Criptografía OP 6 
   Métodos Numéricos en 


Finanzas 
OP 6 


   Optimización Numérica OP 6 
Total   30 Total  30 


 Semestre 7 Semestre 8 
Curso 4 ASIGNATURAS TIPO ECTS ASIGNATURAS TIPO ECTS 
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Cursos Semestre 
Análisis Complejo II OP 6 Geometría Algebraica OP 6 
Cálculo Científico OP 6 Ecuaciones en Derivadas 


Parciales II 
OP 6 


Métodos Geométricos en Física OP 6 Teoría de Juegos e 
Investigación operativa 


OP 6 


Informática III OP 6 Desarrollo de Sistemas 
Informáticos 


OP 6 


Teoría de la Probabilidad OP 6 Representaciones de 
Grupos 


OP 6 


Topología Algebraica OP 6 Taller de Valoración de 
Derivados 


OP 6 


Geometría Algebraica Afín II OP 6 Análisis Armónico OP 6 
Procesos Estocásticos OP 6 Prácticas externas (*) OP 12 
Análisis Funcional II OP 6 Trabajo Fin de Grado  6 
Prácticas externas (*) OP 12    
Total  30   30 


FB= Formación Básica, OB= Obligatoria, OP= Optativa 
(*) Elegir semestre de realización 
 
A partir de la formación básica y obligatoria prevista en los cinco primeros semestres, el plan de 
estudios continúa con asignaturas optativas, que se han diseñado en función de los objetivos de 
las enseñanzas del Grado en Matemáticas y los perfiles profesionales para los que capacita el 
Título. De este modo, los estudiantes podrán elegir a partir del sexto semestre asignaturas 
optativas para configurar su propio itinerario formativo, garantizando en cualquier caso la 
adquisición por todos los estudiantes de todas las competencias previstas en el Título.  
Para orientar esa elección, la optatividad del plan de estudios se agrupa en torno a los tres posibles 
itinerarios de optatividad que se deducen de los estudios de inserción laboral (Real Sociedad 
Matemática Española, ANECA, INE, Fundación Ramón Areces, etc):  


• Itinerario optativo académico, orientado a quienes estén interesados en prepararse para 
un perfil profesional de docencia e investigación en Matemáticas, tanto universitaria como 
no universitaria, sea en el sector privado o bien en la administración pública, donde a su 
vez podrían ocupar puestos de su nivel funcionarial o laboral.  


• Itinerario técnico, dirigido a quienes opten por un perfil profesional de aplicación de las 
Matemáticas en la industria o en empresas del sector de la informática y las 
telecomunicaciones.  


• Itinerario social, para lograr un perfil profesional de aplicación de las Matemáticas en 
empresas de banca, finanzas, seguros y consultoría.  


Estos itinerarios presentan materias afines, a la vez que permiten al estudiante elegir libremente 
su optatividad combinando materias de varios itinerarios.  
Se propone a continuación una tabla que relaciona los itinerarios formativos con los módulos de 
asignaturas optativas del plan de estudios. En el caso de “Prácticas externas” y “Trabajo Fin de 
Grado”, la temática elegida será la que perfile uno u otro itinerario.  
 
Tabla 3b. Itinerarios de optatividad 
 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD ASIGNATURAS DE REFERENCIA 


ACADÉMICO 
Análisis Funcional I 
Geometría Proyectiva 
Ecuaciones en Derivadas Parciales I 
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ITINERARIO DE OPTATIVIDAD ASIGNATURAS DE REFERENCIA 
Geometría Algebraica Afín I 
Ecuaciones Algebraicas y Teoría de Galois 
Análisis Complejo II 
Métodos Geométricos en Física 
Teoría de la Probabilidad 
Procesos Estocásticos  
Topología Algebraica 
Geometría Algebraica Afín II 
Análisis Funcional II 
Geometría Algebraica 
Ecuaciones en Derivadas parciales II 
Representaciones de Grupos 
Análisis Armónico 
Trabajo Fin de grado (tema relacionado con las asignaturas anteriores) 


TÉCNICO 


Análisis Funcional I 
Ecuaciones en Derivadas Parciales I 
Códigos y Criptografía 
Optimización Numérica 
Cálculo Científico 
Informática III 
Teoría de la Probabilidad 
Procesos Estocásticos 
Análisis Funcional II 
Ecuaciones en Derivadas parciales II 
Teoría de juegos e Investigación operativa 
Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Prácticas externas 
Trabajo Fin de Grado (tema relacionado con las asignaturas anteriores) 


SOCIAL  


Finanza estocástica 
Ecuaciones en Derivadas Parciales I 
Códigos y Criptografía 
Métodos Numéricos en Finanzas 
Optimización Numérica 
Cálculo Científico 
Informática III 
Teoría de la Probabilidad 
Procesos Estocásticos 
Ecuaciones en Derivadas parciales II 
Teoría de juegos e Investigación operativa 
Taller de valoración de derivados 
Prácticas externas  
Trabajo Fin de Grado (tema relacionado con las asignaturas anteriores) 


 
El nuevo Plan de estudios que aquí se propone es fruto de la conclusión del proceso de reflexión 
global sobre el Grado en Matemáticas. El primer cambio, motivado como ya hemos dicho por los 
dos informes de renovación de la acreditación de 2015 y 2021, ha sido la reducción de la extensión 
del TFG que pasa de 24 ECTS a 6 ECTS, para estar así alineados con la mayoría de las titulaciones 
de nuestro entorno. Este cambio ha motivado que se liberen 18 ECTS, lo cual ha permitido 
optimizar la distribución de asignaturas optativas en los semestres sexto, séptimo y octavo, 
posibilitando con ello mejorar los itinerarios de optatividad. Además, en la reflexión hecha sobre 
el Plan de estudios de 2008 se ha constatado que para dotar de efectividad real a los itinerarios de 
optatividad era necesario que los estudiantes completaran su formación nuclear con objeto de 
solventar determinadas carencias formativas detectadas posteriormente al cursar asignaturas 
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optativas sin poseer conocimientos esenciales impartidos en asignaturas previas. Una parte 
importante del proceso de reflexión consistió en determinar cuáles eran esos conocimientos 
previos que son necesarios para poder afrontar posteriormente con garantía los itinerarios de 
optatividad. Así, se concluyó por una parte que la formación básica y obligatoria impartida en los 
primeros cuatro semestres era adecuada, mientras que por otra se llegó a la conclusión de que era 
necesario que las asignaturas impartidas hasta ahora como optativas en el quinto semestre 
pasaran a ser obligatorias con objeto de paliar las carencias detectadas. Además, los 18 ECTS 
liberados del TFG hacen que en realidad el número de ECTS obligatorios (Asignaturas básicas + 
Obligatorias+ TFG) sólo aumenten de modo efectivo en 12 ECTS, es decir el equivalente a dos 
asignaturas semestrales de 6 ECTS. Con objeto de optimizar los itinerarios de optatividad, se ha 
añadido una nueva optativa (Análisis Funcional II), se ha limitado la extensión de las prácticas 
externas dejándolas en 12 ECTS, por último, se ha procedido a una reorganización temporal de las 
asignaturas optativas y consecuentemente a varios cambios en la denominación de las optativas. 
Los cambios introducidos, que solamente afectan al tercer y cuarto cursos, se recogen en la Tabla 
5. 
 
Tabla 3c. Resumen de cambios introducidos en la actual propuesta con respecto al Plan de Estudios de 2008  
 


Curso 3º 2008 2026 
Asignaturas Tipo Semestre ECTS Asignaturas Tipo Semestre ECTS 
Análisis Complejo I OP 


1 


6 Análisis Complejo I OB 


1 


6 
Análisis Numérico III OP 6 Análisis Numérico III OB 6 
Álgebra Conmutativa y 
Computacional OP 6 Álgebra Conmutativa OB 6 
Estadística Matemática OP 6 Estadística Matemática OB 6 
Geometría Diferencial II OP 6 Geometría Diferencial 


II OB 6 
Análisis Funcional  OP 6 


 Introducción a las 
Finanzas  OP 6 
Geometría Proyectiva OP 6 
Total 30 Total 30 
Ecuaciones en Derivadas 
Parciales OP 


2 


 
6 Análisis Funcional I OP 


2 


 
6 


Ampliación de Álgebra 
Conmutativa OP 6 Finanza estocástica OP 6 
Ecuaciones 
Algebraicas y Teoría 
de Galois 


OP 6 Geometría Proyectiva OP 6 


Códigos y Criptografía OP 6 Ecuaciones en 
Derivadas Parciales I OP 6 


Métodos Numéricos en 
Finanzas OP 6 Geometría Algebraica 


Afín I OP 6 


Optimización Numérica OP 6 
Ecuaciones 
Algebraicas y Teoría 
de Galois 


OP 6 


Análisis Armónico OP 6 Códigos y Criptografía OP 6 
Geometría Algebraica Afín OP 6 Métodos Numéricos 


en Finanzas OP 6 


Procesos Estocásticos OP 6 Optimización 
Numérica OP 6 


Total  30 Total  30 
Curso 4º 2008 2026 


Asignaturas Tipo Semestre ECTS Asignaturas Tipo Semestre ECTS 
Análisis Complejo II OP 


1 


6 Análisis Complejo II OP 


1 


6 
Cálculo Científico OP 6 Cálculo Científico OP 6 
Métodos Geométricos en 
Física OP 6 Métodos Geométricos 


en Física 
OP 6 


Programación III  OP 6 Informática III OP 6 
Teoría de la Probabilidad OP 6 Teoría de la 


Probabilidad 
OP 6 


Topología Algebraica OP 6 Topología Algebraica OP 6 
Geometría 
Algebraica OP 6 Geometría Algebraica 


Afín II 
OP 6 


Métodos Geométricos en 
Ecuaciones Diferenciales  OP 6 Procesos Estocásticos OP 6 


 Análisis Funcional II OP 6 
Prácticas externas (*) OP 12 


Total 30 Total 30 
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Desarrollo de Sistemas 
Informáticos OP 


2 


 
6 Geometría Algebraica OP 


2 


 
6 


Representaciones de 
Grupos OP 6 Ecuaciones en 


Derivadas Parciales II OP 6 


Taller de valoración 
de derivados OP 6 


Teoría de Juegos e 
Investigación 
operativa 


OP 6 


TFG  24 Desarrollo de Sistemas 
Informáticos   


6 


 


Representaciones de 
Grupos 


OP 6 
Taller de Valoración 
de Derivados 


OP 6 
Análisis Armónico OP 6 
Prácticas externas (*) OP 6 
Trabajo Fin de Grado  6 


Total  30 Total  60 
OB= Obligatoria; OP= Optativa 


4.1.b) Plan de estudios detallado 
 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 
Materia 1: ELEMENTOS Y ESTRUCTURAS  
Número de créditos 
ECTS 


60 


Modalidad presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


CON01, CON02, CON03, CON06,  
CMP01, CMP02 
HAB01 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Álgebra Lineal I FB español 6 1 


Álgebra Lineal II FB español 6 2 
Análisis Matemático I FB español 6 1 
Análisis Matemático II FB español 6 2 
Análisis Matemático III OB español 6 3 
Análisis Matemático IV OB español 6 4 
Geometría OB español 6 4 
Álgebra OB español 6 3 
Topología OB español 6 3 
Matemática Discreta y Optimización OB español 6 3 


Observaciones Orientaciones sobre los temas incluidos en cada asignatura 


 Asignatura Descriptores 
 Álgebra Lineal I ● Conjuntos y aplicaciones. Teorema de factorización canónica. 


● Espacios vectoriales. Teoría de la dimensión. Subespacio 
suplementario. 


● Aplicaciones lineales. Teorema de factorización canónica. 
Sucesiones exactas. 


● Matriz asociada a una aplicación lineal. Cambios de base. 
Diagonalización.  


Álgebra Lineal II ● Espacio vectorial dual. Aplicación traspuesta. Teorema de 
Frobenius. 


● Subvariedades afines: paralelismos y posiciones relativas. 
● Espacios euclídeos. Distancia y ángulos.  
● Algebra tensorial: tensores simétricos y hemisimétricos. Teoría de 


determinantes. 
Análisis 
Matemático I 


● Construcción y propiedades de los números reales y complejos. 
● Sucesiones. 
● Límites y continuidad. 
● Cálculo diferencial en una variable real. Aplicaciones. 
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● Aproximación de Taylor y optimización. 
Análisis 
Matemático II 


● Construcción de la integral de Riemann en una variable. 
● Teoremas fundamentales del cálculo integral. Aplicaciones. 
● Integrales impropias. 
● Series numéricas. 
● Sucesiones y series de funciones. 


Análisis 
Matemático III 


● Introducción a los espacios métricos y normados. 
● Topología euclídea. 
● Cálculo diferencial en varias variables. 
● Teorema de la función inversa y de la función implícita. 


Aplicaciones. 
● Subvariedades de Rn 


Análisis 
Matemático IV 


● Integral de Riemann en varias variables. 
● Cálculo integral vectorial. 
● Introducción a las formas diferenciales y cálculo tensorial. 
● Integración en variedades diferenciables. 


Geometría ● Clasificación de endomorfismos. Subespacios invariantes y 
monógenos. Formas y bases de Jordan. 


● Clasificación de métricas simétricas y formas cuadráticas. 
● El espacio afín. Clasificación de cónicas y cuádricas. 
● El espacio euclídeo. Grupo de semejanzas y movimientos. 


Álgebra ● Grupos, subgrupos, homomorfismos y cocientes. Teorema de 
Lagrange. Clasificación de grupos cíclicos. Grupo simétrico. 


● Anillos y cuerpos. Ideales primos y maximales. Cocientes. 
● Teoría de la divisibilidad. Anillos de ideales principales. Anillos 


Euclídeos 
● Anillo de polinomios. Funciones simétricas. Fórmulas de Vieta y 


Cardano. Resultante y aplicaciones. 
Topología ● Espacios topológicos. Espacios métricos.  


● Sucesiones y límites. Axiomas de separación. Continuidad.  
● Producto y unión disjunta de espacios topológicos. 
● Espacios conexos. Espacios compactos. Espacios métricos 


completos. 
Matemática 
Discreta y 
Optimización 


● Ecuaciones en diferencias.  
● Teoría de grafos. 
● Lenguajes y máquinas de Turing.  
● Álgebras de Boole. 
● Programación Lineal. 


 
 
Materia 2: ANÁLISIS MATEMÁTICO 
Número de créditos 
ECTS 


48 


Modalidad presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


CON07, CON08, CON09 
CMP02, CMP03 
HAB01 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Ecuaciones Diferenciales OB español 6 4 


Análisis Complejo I OB español 6 5 
Análisis Complejo II OP español 6 7 
Análisis Funcional I OP español 6 6 
Análisis Funcional II OP español 6 7 
Análisis Armónico OP español 6 8 
Ecuaciones en Derivadas Parciales I OP español 6 6 
Ecuaciones en Derivadas  OP español 6 8 
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Parciales II 
Observaciones Orientaciones sobre los temas incluidos en cada asignatura 


 Asignatura Descriptores 
 Ecuaciones 


Diferenciales 
● Ecuaciones diferenciales ordinarias de primer orden. 
● Sistemas de ecuaciones diferenciales de primer orden. 
● Ecuaciones diferenciales lineales de orden superior. 
● Introducción a las ecuaciones en derivadas parciales. 


Análisis Complejo I ● Funciones elementales complejas. 
● Cálculo diferencial e integral complejo. 
● Desarrollos en series de potencias. 
● Cálculo de integrales y sumas mediante residuos. 
● Ceros de las funciones analíticas. Principio de identidad. 


Prolongación analítica. Principio del módulo máximo. Teorema de 
Rouché. 


Análisis Complejo 
II 


● Introducción a las superficies de Riemann. 
● Construcción de funciones meromorfas. 
● Aproximaciones y desarrollos infinitos de funciones. 
● Funciones especiales. Aplicaciones. 
● Funciones armónicas. 


Análisis Funcional I ● Introducción a la teoría de la medida. Aplicaciones. 
● Espacios normados. Teorema de Hahn-Banach. 
● Espacios de Hilbert. Series de Fourier. 
● Teoría de operadores en espacios de Hilbert. 


Análisis Funcional 
II 


● Espacios de Banach. Operadores entre espacios de Banach. 
Teoremas principales. 


● El espacio dual. Topología débil. Teorema de Alaoglu-Bourbaki. 
● Teorema espectral para operadores compactos. Alternativa de 


Fredholm. 
● Espacios de Fréchet. 
● Introducción a la teoría de distribuciones. 


Análisis Armónico ● Series de Fourier. 
● El espacio de Schwarz. Distribuciones temperadas. 
● Transformación de Fourier. Fórmula de inversión. 
● Álgebras de Banach conmutativas. Representación espectral. 
● Transformación de Fourier en grupos localmente compactos. 


Ecuaciones en 
Derivadas 
Parciales I 


● Sistemas dinámicos diferenciables. 
● Distribuciones de campos tangentes. Sistemas diferenciales 


exteriores. 
● Ecuaciones en derivadas parciales de primer orden. 
● Ecuaciones de segundo orden. Métodos de resolución. 


Ecuaciones en 
Derivadas 
Parciales II 


● Clasificación de las ecuaciones de segundo orden. 
● Operadores diferenciales con coeficientes constantes. 
● Ecuación de Laplace. Problemas de contorno. 
● Ecuación del calor. 
● Ecuación de ondas. 


 
 
Materia 3: ÁLGEBRA Y GEOMETRÍA 
Número de créditos 
ECTS 


48 


Modalidad presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


CON01, CON02, CON03, CON05 
CMP02, CMP03 
HAB01 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Álgebra Conmutativa OB español 6 5 


Geometría Proyectiva OP español 6 6 
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Geometría Algebraica Afín I OP español 6 6 
Geometría Algebraica Afín II OP español 6 7 
Geometría Algebraica OP español 6 8 
Topología Algebraica OP español 6 7 
Ecuaciones Algebraicas y Teoría de 
Galois 


OP español 6 6 


Representaciones de Grupos OP español 6 8 
Códigos y Criptografía OP español 6 6 


Observaciones Orientaciones sobre los temas incluidos en cada asignatura 


 Asignatura Descriptores 
 Álgebra 


Conmutativa 
● Teoría de módulos y k-álgebras. Producto tensorial.  
● Localización de módulos. Lema de Nakayama.  
● Teoría de la longitud y módulos noetherianos. 
● Derivaciones y diferenciales algebraicas. 


Geometría 
Proyectiva 


● Espacios proyectivos. Subvariedades lineales proyectivas. 
Proyectividades. 


● Espacio afín. Afinidades, subvariedades y nociones afines.  
● Cuádricas en espacios proyectivos. Clasificación proyectiva y afín.  
● Geometría euclídea. Clasificación euclídea de cuádricas.  
● Geometrías no euclídeas. 


Geometría 
Algebraica Afín I 


● Espectro de un anillo. Espacios algebraicos afines y morfismos. 
Interpretación geométrica de las operaciones con anillos e ideales. 


● Graduados y conos tangentes. Tangente de Zariski. Puntos 
infinitesimalmente próximos. 


● Descomposición primaria. 
● Teoría de la dimensión de anillos noetherianos. 


Geometría 
Algebraica Afín II 


● Completación de módulos. Teorema de la función inversa. 
● Anillos regulares y puntos no singulares. Criterio de regularidad con 


las diferenciales. 
● Morfismos finitos y enteros. Interpretación geométrica. Cierre 


entero. 
● Valoraciones y anillos de valoración. 
● Desingularización y explosión de curvas algebraicas afines. 


Geometría 
Algebraica 


● Introducción a las variedades algebraicas. Espacios proyectivos. 
Haces coherentes sobre variedades algebraicas. 


● Curvas algebraicas completas y modelo no singular. 
● Divisores y haces de línea sobre curvas algebraicas. Cohomología 


de haces coherentes sobre curvas algebraicas. 
● Dualidad y Teorema de Riemann-Roch fuerte.  


Topología 
Algebraica 


● Superficies y grupo fundamental.  
● Fundamentos de la teoría de haces.  
● Cohomología de haces.  
● Aplicaciones de la cohomología a problemas de clasificación.  


Ecuaciones 
Algebraicas y 
Teoría de Galois 


● Acciones de grupos. Teoremas de Sylow. 
● k-álgebras finitas. Separabilidad. 
● Extensiones de cuerpos. Teorema de Galois. 
● Resolución de ecuaciones algebraicas y problemas de 


constructibilidad. 
Representaciones 
de Grupos 


● Representaciones lineales. Envolvente lineal de un grupo. 
● Caracteres de las representaciones. Ortogonalidad de los 


caracteres de las representaciones irreducibles. 
● Representaciones de los grupos finitos abelianos. 
● Representaciones de los grupos clásicos. Aplicación al cómputo de 


las representaciones del grupo simétrico: diagramas de Young. 
Códigos y 
Criptografía 


● Cuerpos finitos y elementos de Teoría de números 
● Introducción a la Teoría Matemática de la información 
● Códigos lineales de bloques.  
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● Criptosistemas de clave privada y de clave pública. Aplicaciones y 
protocolos. 


 
 
Materia 4: GEOMETRÍA DIFERENCIAL 
Número de créditos 
ECTS 


18 


Modalidad presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


CON04 
CMP02, CMP03, CMP04 
HAB01 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Geometría Diferencial I OB español 6 4 


Geometría Diferencial II OB español 6 5 
Métodos Geométricos en Física OP español 6 7 


Observaciones Orientaciones sobre los temas incluidos en cada asignatura 


 
 


Asignatura Descriptores 
 Geometría 


Diferencial I 
● Estructura diferenciable de Rn.  
● Curvas parametrizadas en espacios euclídeos.  Referencia de 


Frenet. Curvaturas de una curva. 
● Superficies regulares. Formas fundamentales y operador de 


Weingarten. Curvatura de Gauss. Geodésicas 
Geometría 
Diferencial II 


● Variedades diferenciables. Aplicaciones diferenciables. Espacio 
tangente. 


● Inmersiones y submersiones diferenciables. Subvariedades, 
● Campos vectoriales diferenciables. Flujos uniparamétricos y curvas 


integrales. 
● Campos tensoriales diferenciables. Derivada de Lie. Cálculo 


diferencial exterior de Cartan. 
● Conexiones lineales. 


Métodos 
Geométricos en 
Física 


● Variedades riemannianas. Conexión de Levi-Civita. Tensores de 
curvatura riemannianos. 


● Formulación geométrica de la Mecánica Clásica en variedades 
riemannianas. 


● Formulación variacional lagrangiana de la Mecánica. Invariantes 
Noether. 


● Variedades simplécticas y formulación hamiltoniana de la 
Mecánica. 


 
 
Materia 5: FÍSICA 
Número de créditos 
ECTS 


12 


Modalidad presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


CON18  
CMP04 
HAB01, HAB02 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Física I FB español 6 1 


Física II FB español 6 2 
Observaciones Orientaciones sobre los temas incluidos en cada asignatura 


 Asignatura Descriptores 
 Física I ● Sistemas de unidades y análisis dimensional. 
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● Cinemática de la partícula. Dinámica Newtonianas. Leyes de 
conservación. 


● Sistemas dinámicos conservativos: Fuerzas centrales. Campos 
gravitatorios 


● Introducción a la Termodinámica. 
Física II ● Campos eléctricos y corriente eléctrica. 


● Campos magnéticos.  
● Circuitos eléctricos de corriente continua y alterna.  
● Campos electromagnéticos: Ecuaciones de Maxwell y 


ondas electromagnéticas.   
 


 
Materia 6: ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD 
Número de créditos 
ECTS 


30 


Modalidad presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


CON08, CON13, CON15, CON14 
CMP01, CMP03, CMP05, CMP08, CMP09 
HAB01, HAB02, HAB04, HAB05, HAB06 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Estadística FB español 6 1 


Cálculo de Probabilidades OB español 6 3 
Estadística Matemática OB español 6 5 
Teoría de la Probabilidad OP español 6 7 
Teoría de Juegos e Investigación 
Operativa 


OP español 6 8 


Observaciones Orientaciones sobre los temas incluidos en cada asignatura 


 Asignatura Descriptores 
 Estadística ● Estadística descriptiva. Medidas de dispersión y forma. 


● Distribuciones de probabilidad básicas 
● Análisis de Regresión. Correlación 
● Muestreo y estimadores. 
● Inferencia Estadística. Intervalos de confianza. 


Cálculo de 
Probabilidades 


● Espacios de probabilidad de Kolmogorov 
● Construcción de probabilidades condicionadas. Espacios 


producto 
● Variables aleatorias discretas. 
● Funciones de distribución 
● Variables aleatorias continuas 


Estadística 
Matemática 


● Convergencia estocástica y teorema central del límite 
● Transformaciones de variables aleatorias multidimen-sionales. 
● Distribución normal-multivariante. Matriz de covarianzas. 
● Esperanza condicionada. Inferencia Bayesiana. 
● Estimadores. Teoremas de Fisher-Neymann y Rao. 


Máxima verosimilitud.   
● Estimación por intervalos. Pivotes.Test de hipótesis. Tipos de 


error. 
Teoría de la 
Probabilidad 


● Límite de sucesiones de conjuntos. Sigma-álgebras de conjuntos. 
● Espacios de medida. Aditividad y continuidad de funciones de 


conjunto. 
● Integral de Lebesgue en espacios de medida. Teorema de Radon-


Nikodym 
● Funciones de distribución. Teorema de construcción de 


probabilidades 
● Tipos. Esperanza matemática. 
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Teoría de Juegos e 
Investigación 
Operativa 


● Grafos y redes. Algoritmos de búsqueda. 
● Teoría de juegos. Juegos bipersonales y juegos cooperativos.  
●  Teoría de la decisión bajo incertidumbre. Función de utilidad. 
● Teoría de colas. Procesos de Poisson. Procesos de nacimiento y 


muerte. 
● Modelos de colas simples y redes de colas 


 
 
Materia 7: ANÁLISIS NUMÉRICO 
Número de créditos 
ECTS 


30 


Modalidad presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


CON17 
CMP01, CMP02, CMP03, CMP05, CMP06, CMP09 
HAB02, HAB03, HAB05, HAB10, HAB11 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Análisis Numérico I FB español 6 2 


Análisis Numérico II OB español 6 4 
Análisis Numérico III OB español 6 5 
Optimización Numérica OP español 6 6 
Cálculo Científico OP español 6 7 


Observaciones Orientaciones sobre los temas incluidos en cada asignatura 


 Asignatura Descriptores 
 Análisis Numérico I ● Aproximación de soluciones de ecuaciones no lineales. 


● Métodos directos de solución de sistemas de ecuaciones lineales. 
● Métodos iterativos de solución de sistemas de ecuaciones lineales. 
● Aproximación de valores propios. 


Análisis Numérico 
II 


● Interpolación polinómica de Lagrange. 
● Interpolación de Hermite. 
● Derivación Numérica. 
● Integración Numérica. 


Análisis Numérico 
III 


● Resolver EDO con métodos Runge Kuta 
● Orden estabilidad y convergencia de los métodos RK 
● Resolver EDO con métodos Multipaso 
● Orden estabilidad y convergencia de los métodos Multipaso 
● Resolución de problemas de contorno. 


Optimización 
Numérica 


● Optimización funciones estrictamente quasiconvexas 1 variable. 
● Optimización no lineal sin restricciones. 
● Optimización no lineal con restricciones. 
● Optimización funciones cuadrática. 


Cálculo Científico ● Formulación variacional de los problemas de contorno elípticos. 
● Aproximación por el método de elementos finitos. 
● Construcción de espacios de elementos finitos. 
● Análisis numérico de la solución. 


 
 
Materia 8: MÉTODOS MATEMÁTICOS EN FINANZAS 
Número de créditos 
ECTS 


24 


Modalidad presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


CON10, CON11, CON12, CON15, CON16 
CMP01, CMP03, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09 
HAB01, HAB02, HAB03, HAB04, HAB05, HAB06, HAB10, HAB11 
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Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Finanza Estocástica OP español 6 6 


Métodos numéricos en Finanzas OP español 6 6 
Procesos Estocásticos OP español 6 7 
Taller de valoración de derivados OP español 6 8 


Observaciones Orientaciones sobre los temas incluidos en cada asignatura 


 Asignatura Descriptores 
 Finanza 


Estocástica 
● Productos financieros y actuariales. Loterías. Utilidad. 
● La teoría de Markowitz de carteras. 
● Condicionamiento, martingalas. 
● Derivados. Opciones europeas, americanas y exóticas. 
● Modelo multinomial. Valoración por Probabilidad neutral al riesgo. 


Métodos 
numéricos en 
Finanzas 


● Métodos de Ecuaciones diferenciales aplicados a activos 
financieros. 


● Resolución por el método de diferencias finitas de EDP. Resolución 
de la ecuación B&S.  


● Rebalanceo de Carteras. 
● Indicadores técnicos y cobertura de una cartera con medias 


móviles, beta y opciones. 
● Programación de algoritmos. 


Procesos 
Estocásticos 


● Tipos. Proceso de Wiener. Pasado de procesos estocásticos. 
● Distribuciones condicionadas. Sigma algebras. 
● Cálculo de Itô en una y varias variables. 
● Ecuaciones diferenciales estocásticas. Aplicación en biología y 


finanzas. 
● La teoría de Black Scholes. Cálculo Ito y probabilidad neutral al 


riesgo. 
Taller de 
valoración de 
derivados 


● Teoría matemática del arbitraje. 
● Valoración de opciones (europeas, americanas, sobre subya-


cente). Implementación en hoja de cálculo/programa mate-
mático.  


● Valoración por Montecarlo de derivados sobre cestas de 
subyacentes. Implementación en hoja de cálculo/programa mate-
mático. 


● Análisis de sensibilidad del precio de derivados a los principales 
parámetros del modelo. 


● Concepto de smile de volatilidad. Implementación de un modelo. 
 


 
Materia 9: INFORMÁTICA 
Número de créditos 
ECTS 


24 


Modalidad presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


CON19 
CMP05 
HAB03, HAB05, HAB10, HAB11 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Informática I FB español 6 1 


Informática II FB español 6 2 
Informática III (Programación III, G. 
Ing. Informática) 


OP español 6 7 


Desarrollo de Sistemas Informáticos OP español 6 8 
Observaciones Orientaciones sobre los temas incluidos en cada asignatura 


Asignatura Descriptores 
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 Informática I ● Conceptos y elementos fundamentales de la informática. 
Sistemas de representación de la información. 


● Metodología de la programación. 
●  Lenguajes de programación estructurada. 


Informática II ● Introducción a la programación orientada a objetos (POO) 
● Programas de Cálculo Simbólico. 
● Herramientas informáticas para el procesamiento de textos 


matemáticos (LaTeX). 
Informática III 
(Programación III, 
G. Ing. 
Informática) 


● Metodologías de programación avanzada. Lenguajes de 
programación orientada a objetos. 


● Clases y objetos 
● Herencia y Polimorfismo dinámico. 
● Excepciones 
● Patrones 
● Interfaces 
● Persistencia 
● Colecciones 
● Mecanismos de documentación y control de versiones 


Desarrollo de 
Sistemas 
Informáticos 


● Fundamentos de análisis y diseño. 
● Introducción al modelado de datos. Sistema de bases de datos. 
● Programación con Python para entornos matemáticos. 
● Tendencias en metodologías y plataformas de desarrollo. 


 
 
 
 


 
Materia 10: PRÁCTICAS EXTERNAS 
Número de créditos 
ECTS 


12 


Modalidad presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


CMP10 
HAB07, HAB08, HAB09 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Prácticas externas  OP español 12 7 u 8 


 
 
Materia 11: TRABAJO DE FIN DE GRADO 
Número de créditos 
ECTS 


6 


Modalidad presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


CMP01, CMP02, CMP03, CMP10, CMP11 
HAB01, HAB08 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Trabajo de Fin de Grado TFG español 6 8 


 
El Trabajo de Fin de Grado será de una de las siguientes tipologías: trabajo teórico-experimental o 
trabajo de revisión e investigación bibliográfica y será acorde con la normativa aprobada por la 
Universidad de Salamanca, la cual, en su versión actualmente vigente, puede consultarse en el 
enlace: http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/11886-
P04_Reglamento_TFGDefinitivo.pdf 
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El TFG servirá para constatar que el estudiante tiene la capacidad de: 
• transmitir información, ideas, problemas y soluciones del ámbito matemático a un público 


tanto especializado como no especializado. 
• trabajar de forma autónoma, creativa e innovadora.  
• emprender estudios posteriores en Matemáticas con un alto grado de autonomía. 
• comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, 


resultados e ideas matemáticas. 
• resolver algunos problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante 


métodos matemáticos.  
 
Sistemas de coordinación académica de la titulación.   
De forma general, la coordinación académica seguirá las Directrices para la coordinación de 
titulaciones en la USAL (aprobado en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo 
Gobierno 22/12/2020): 
 (https://gestordocumental.usal.es/boletines/consulta/files/10862- 
P04_Directrices_Coordinacion_de_Titulaciones.pdf)  
El órgano académico responsable de la organización académica de este Grado es la Facultad de 
Ciencias. Y siguiendo las Directrices para la coordinación de titulaciones en la USAL (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo Gobierno 22/12/2020), las 
competencias de la coordinación del Grado se concretan en las siguientes: 


• Asegurar la elaboración de la guía académica de la titulación y las guías docentes de las 
asignaturas. 


• Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de contenidos 
significativos en el plan de estudios de la titulación. 


• Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de actividades de 
evaluación del estudiantado en cada semestre y curso. 


• Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de la titulación, 
así como el seguimiento de las acciones de mejora. 


• Supervisar la actividad propia de los coordinadores de curso, si los hubiere. 


• Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento, modificación 
y reacreditación de la titulación, que lleve a cabo el órgano administrativo responsable de la 
titulación, en coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad. 


• Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos. 


• Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en materia de 
revisión de metodologías docentes, integración de tecnología en docencia y en 
procedimientos de evaluación por competencias. 


• Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación. 


El Grado tendrá un/a Coordinador/a del Título que será propuesto por el Decanato de la Facultad 
y será un profesor/a permanente a tiempo completo. Se encargará, entre otras, de las siguientes 
funciones: 


• Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que coordina, con el 
órgano académico y administrativo responsable, la Comisión de Docencia, la Comisión 
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Académica, la Comisión de Trabajos fin de Grado, y la Comisión de Calidad de la titulación, así 
como con el Vicerrectorado competentes en materia de docencia. 


• Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad de la titulación e informar al profesorado, 
al estudiantado y al personal de administración y servicios del seguimiento de los procesos de 
calidad. 


• Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y reacreditación del 
título, así como en el control de los documentos y el seguimiento de las acciones de mejora. 


• Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe de 
seguimiento, modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan de mejora del 
mismo. 


• Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de coordinación ante 
cualquier instancia. 


• Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades académicas y 
de evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión que le reconoce la 
normativa universitaria. 


• Detectar necesidades y diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los 
profesores, así como de los estudiantes de la titulación. 


• Mantener contacto permanente con los coordinadores de curso; en particular, se debe tener 
una reunión semestral en cada curso. 


• Mantener contacto con los delegados de curso, cuando éstos lo demanden o cuando los 
coordinadores de curso lo propongan. 


• Colaborar en el diseño y desarrollo de las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo 
ingreso y en el plan de tutorías.” 


La Comisión de Calidad del título estará formada por el/la coordinador/a de la titulación, que actúa 
como presidente, cinco profesores con docencia en la titulación (uno de ellos actuará como 
secretario/a), dos estudiantes y dos miembros invitados con conocimientos sobre la titulación, 
pero no pertenecientes a la Facultad de Ciencias.  Se realizarán al menos dos reuniones por curso 
de esta comisión. Entre sus funciones figuran: 
• Velar por el correcto funcionamiento de la titulación  
• Realizar y aprobar los informes de seguimiento. 
• Revisar y aprobar las fichas docentes de cada asignatura. 
• Recoger información y evidencias sobre el desarrollo del programa formativo. 
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4.4. Estructuras curriculares específicas 


Desde el curso 2019-20 viene impartiéndose el doble Grado en Física y Matemáticas, cuya información más 
relevante puede consultarse en el enlace: 
https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-fisica-y-en-matematicas 
 


La estructura de dicho doble Grado se actualizará oportunamente debido a la verificación del nuevo 
Grado en Matemáticas. 
 


Doble Grado en Física y en Matemáticas Facultad de Ciencias 


Plan de estudios 


Tabla 1. Asignaturas del Doble Grado por curso, tipo de materia, semestre y número de créditos ECTS. 


Las asignaturas en granate corresponden al Grado en Física y en azul al Grado en Matemáticas. 


Curso 1º 


Asignaturas Tipo de materia Semestre ECTS 


Álgebra Lineal I (1º) F. Básica 


1 


6 


Análisis Matemático I (1º) F. Básica 6 


Estadística (1º) F. Básica 6 


Informática I (1º) F. Básica 6 


Física I (1º) F. Básica 6 


Física II (1º) F. Básica 6 


Álgebra Lineal II (1º) F. Básica 


2 


6 


Análisis Matemático II (1º) F. Básica 6 


Informática II (1º) F. Básica 6 


Física III (1º) F. Básica 6 


Física IV (1º) F. Básica 6 


Laboratorio de Física (1º) F. Básica 6 


Total (36 + 36) 72 


Curso 2º 


Asignaturas Tipo de materia Semestre ECTS 


Álgebra (2º) Obligatoria 


1 


6 


Topología (2º) Obligatoria 6 


Análisis Matemático III (2º) Obligatoria 6 


Cálculo de Probabilidades (2º) Obligatoria 6 


Electromagnetismo I (2º) Obligatoria 6 


Termodinámica I (2º) Obligatoria 6 


Análisis Numérico I (1º) F. Básica 


2 


6 


Ecuaciones Diferenciales (2º) Obligatoria 6 


Geometría (2º) Obligatoria 6 


Geometría Diferencial (2º) Obligatoria 6 


Análisis Matemático IV (2º) Obligatoria 6 


Laboratorio de Electromagnetismo (2º) Obligatoria 3 


Laboratorio de Termodinámica (2º) Obligatoria 3 


Total (36 + 36) 72 
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Curso 3º 


Asignaturas Tipo de materia Semestre ECTS 


Matemática Discreta y Optimización (2º) Obligatoria 


1 


6 


Análisis Complejo I (3º) Obligatoria 6 


Álgebra Conmutativa (3º) Obligatoria 6 


Estadística Matemática (3º) Obligatoria 6 


Mecánica I (2º) Obligatoria 6 


Instrumentación Electrónica (2º) Obligatoria 3 


Laboratorio de Mecánica y Ondas (2º) Obligatoria 3 


Análisis Numérico II (2º) Obligatoria 


2 


6 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 6 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 6 


Mecánica II (2º) Obligatoria 6 


Electromagnetismo II (2º) Obligatoria 6 


Termodinámica II (2º) Obligatoria 6 


Total (36 + 36) 72 


Curso 4º 


Asignaturas Tipo de materia Semestre ECTS 


Análisis Numérico III (3º) Obligatoria 


1 


6 


Geometría Diferencial II (3º) Obligatoria 6 


Física Cuántica I (3º) Obligatoria 6 


Óptica I (3º) Obligatoria 6 


Laboratorio de Óptica (3º) Obligatoria 3 


Electrodinámica Clásica (3º) Obligatoria 4,5 


Mecánica Teórica (3º) Obligatoria 4,5 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 


2 


6 


Física Cuántica II (3º) Obligatoria 6 


Óptica II (3º) Obligatoria 6 


Física del Estado Sólido I (3º) Obligatoria 6 


Física Estadística (3º) Obligatoria 4,5 


Astrofísica y Cosmología (3º) Obligatoria 4,5 


Laboratorio de Física Cuántica (3º) Obligatoria 3 


Total (36 + 36) 72 


Curso 5º 


Asignaturas Tipo de materia Semestre ECTS 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 


1 


6 


Física Nuclear y de Partículas (4º) Obligatoria 6 


Mecánica Cuántica (4º) Obligatoria 6 


Electrónica Física (4º) Obligatoria 6 


Laboratorio de Electrónica (4º) Obligatoria 3 


Física Computacional (4º) Obligatoria 4,5 


Física de Fluidos (4º) Obligatoria 4,5 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 


2 


6 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 6 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 6 


Asignatura Grado en Matemáticas Optativa 6 


Trabajo Fin de Grado en Matemáticas TFG 6 


Trabajo Fin de Grado en Física TFG 6 


Total (36 + 36) 72 


 


Nota 1: Tipo de materia: F. Básica (Formación Básica). Obligatorias. Optativas. Obligatoria. TFG (Trabajo Fin de 


Grado). 


Nota 2: En la Tabla 1, el epígrafe Asignatura Grado Matemáticas se refiere a cualquier asignatura optativa 


del Grado en Matemáticas (excepto Prácticas Externas). 
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Los estudiantes de doble grado pueden cursar un máximo de 30 ECTS optativos de tercer curso del Grado en 


Matemáticas. Se recomienda que las asignaturas optativas se elijan preferentemente entre aquellas para las que se 


garantiza la compatibilidad horaria. 


En la Tabla 2. Aparecen las asignaturas optativas del Grado en Matemáticas. 


Tabla 2. Asignaturas Optativas del Grado en Matemáticas elegibles como optativas del doble Grado en 


Física y Matemáticas del Doble Grado por curso, semestre y número de créditos ECTS. 


 
Asignaturas Curso Semestre Créditos 


Análisis Funcional I 3º 6 6 


Finanza estocástica 3º 6 6 


Geometría Proyectiva 3º 6 6 


Ecuaciones en Derivadas Parciales I 3º 6 6 


Geometría Algebraica Afín I 3º 6 6 


Ecuaciones Algebraicas y Teoría de Galois 3º 6 6 


Códigos y Criptografía 3º 6 6 


Métodos Numéricos en Finanzas 3º 6 6 


Optimización Numérica 3º 6 6 


Análisis Complejo II 4º 7 6 


Cálculo Científico 4º 7 6 


Métodos Geométricos en Física 4º 7 6 


Informática III 4º 7 6 


Teoría de la Probabilidad 4º 7 6 


Topología Algebraica 4º 7 6 


Geometría Algebraica Afín II 4º 7 6 


Procesos Estocásticos 4º 7 6 


Análisis Funcional II 4º 7 6 


Geometría Algebraica 4º 8 6 


Ecuaciones en Derivadas Parciales II 4º 8 6 


Teoría de Juegos e Investigación operativa 4º 8 6 


Desarrollo de Sistemas Informáticos 4º 8 6 


Representaciones de Grupos 4º 8 6 


Taller de Valoración de Derivados 4º 8 6 


Análisis Armónico 4º 8 6 
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RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ECTS PARA EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS ENTRE EL DOBLE GRADO 


EN FÍSICA Y EN MATEMÁTICAS Y LOS GRADOS INDIVIDUALES IMPLICADOS 


La adquisición de los resultados de aprendizaje en ambas titulaciones queda garantizada mediante los 
reconocimientos que figuran en la Tabla A1 y la Tabla A2. 


Tabla A1. Reconocimiento de créditos ECTS para equivalencia de estudios entre el Doble Grado en 


Física y en Matemáticas y el Grado en Matemáticas. 


Las asignaturas en granate corresponden al Grado en Física y en azul al Grado en Matemáticas 


 
Curso 1º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 
Matemáticas 


Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Matemáticas 


Álgebra Lineal I (1º) 


1 


6 FB Álgebra Lineal I (1º) 


Análisis Matemático I (1º) 6 FB Análisis Matemático I (1º) 


Estadística (1º) 6 FB Estadística (1º) 


Informática I (1º) 6 FB Informática I (1º) 


Física I (1º) 6 FB Física I (1º) 


Física II (1º) 6 FB  


Álgebra Lineal II (1º) 


2 


6 FB Álgebra Lineal II (1º) 


Análisis Matemático II (1º) 6 FB Análisis Matemático II (1º) 


Informática II (1º) 6 FB Informática II (1º) 


Física III (1º) 6 FB Física II (1º) 


Física IV (1º) 6 FB  


Laboratorio de Física (1º) 6 FB  


Curso 2º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 
Matemáticas 


Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Matemáticas 


Álgebra (2º) 


1 


6 OB Álgebra (2º) 


Topología (2º) 6 OB Topología (2º) 


Análisis Matemático III (2º) 6 OB Análisis Matemático III (2º) 


Cálculo de Probabilidades (2º) 6 OB Cálculo de Probabilidades (2º) 


Electromagnetismo I (2º) 6 OB  


Termodinámica I (2º) 6 OB  


Análisis Numérico I (1º) 


2 


6O B Análisis Numérico I (1º) 


Ecuaciones Diferenciales (2º) 6 OB Ecuaciones Diferenciales (2º) 


Geometría (2º) 6 OB Geometría (2º) 


Geometría Diferencial (2º) 6 OB Geometría Diferencial (2º) 


Análisis Matemático IV (2º) 6 OB Análisis Matemático IV (2º) 


Laboratorio de Electromagnetismo (2º) 3 OB  


Laboratorio de Termodinámica (2º) 3 OB  
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Curso 3º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 
Matemáticas 


Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Matemáticas 


Matemática Discreta y Optimización (2º) 


1 


6 OB Matemática Discreta y Optimización (2º) 


Análisis Complejo I (3º) 6 OB Análisis Complejo I (3º) 


Álgebra Conmutativa (3º) 6 OB Álgebra Conmutativa (3º) 


Estadística Matemática (3º) 6 OB Estadística Matemática (3º) 


Mecánica I (2º) 6 OB  


Instrumentación Electrónica (2º) 3 OB  


Laboratorio de Mecánica y Ondas (2º) 3 OB  


Análisis Numérico II (2º) 


2 


6 OP Análisis Numérico II (2º) 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Matemáticas 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Matemáticas 


Mecánica II (2º) 6 OB  


Electromagnetismo II (2º) 6 OB  


Termodinámica II (2º) 6 OB  


Curso 4º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 
Matemáticas 


Cuatr. ECTS 
Asignaturas Grado en 
Matemáticas 


Análisis Numérico III (3º) 


1 


6 OB Análisis Numérico III (3º) 


Geometría Diferencial II (3º) 6 OB Geometría Diferencial II (3º) 


Física Cuántica I (3º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Óptica I (3º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Laboratorio de Óptica (3º) 3 OB  
2 asignaturas Optativas 
Matemáticas 


Electrodinámica Clásica (3º) 4,5 OB 


Mecánica Teórica (3º) 4,5 OB 


Optativa Matemáticas 


2 


6 OP Optativa Matemáticas 


Física Cuántica II (3º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Óptica II (3º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Física del Estado Sólido I (3º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Física Estadística (3º) 4,5 OB  
2 asignaturas Optativas 
Matemáticas 


Astrofísica y Cosmología (3º) 4,5 OB 


Laboratorio de Física Cuántica (3º) 3 OB 


Curso 5º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 
Matemáticas 


Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Matemáticas 


Optativa Matemáticas 


1 


6 OP Optativa Matemáticas 


Física Nuclear y de Partículas (4º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Mecánica Cuántica (4º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Electrónica Física (4º) 6 OB Optativa Matemáticas 


Laboratorio de Electrónica (4º) 3 OB  
2 Asignaturas Optativas 
Matemáticas 


Física Computacional (4º) 4,5 OB 


Física de Fluidos (4º) 4,5 OB 


Optativa Matemáticas 


2 


6 OP Optativa Matemáticas 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Matemáticas 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Matemáticas 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Matemáticas 


Trabajo Fin de Grado en Matemáticas 6 TFG Trabajo Fin de Grado en Matemáticas 


Trabajo Fin de Grado en Física 6 TFG  


Nota: tipo de asignatura: (FB): Formación Básica. (OB): Obligatoria. (OP): Optativa. (TFG): Trabajo Fin de Grado. 
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Tabla A2. Reconocimiento de créditos ECTS para equivalencia de estudios entre el Doble Grado 
en Física y en Matemáticas y el Grado en Física. 


 
Curso 1º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física 
y Matemáticas 


Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Física 


Álgebra Lineal I (1º) 


1 


6 FB Álgebra y Geometría I (1º) 


Análisis Matemático I (1º) 6 FB Análisis Matemático I (1º) 


Estadística (1º) 6 FB  


Informática I (1º) 6 FB Técnicas Informáticas en Física (1º) 


Física I (1º) 6 FB Física I (1º) 


Física II (1º) 6F B Física II (1º) 


Álgebra Lineal II (1º) 


2 


6 FB Álgebra y Geometría II (1º) 


Análisis Matemático II (1º) 6 FB Análisis Matemático II (1º) 


Informática II (1º) 6 FB  


Física III (1º) 6 FB Física III (1º) 


Física IV (1º) 6 FB Física IV (1º) 


Laboratorio de Física (1º) 6 FB Laboratorio de Física (1º) 


Curso 2º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 
Matemáticas 


Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Física 


Álgebra (2º) 


1 


6 OB  


Topología (2º) 6 OB  


Análisis Matemático III (2º) 6 OB  


Cálculo de Probabilidades (2º) 6 OB  


Electromagnetismo I (2º) 6 OB Electromagnetismo I (2º) 


Termodinámica I (2º) 6 OB Termodinámica I (2º) 


Análisis Numérico I (1º) 


2 


6 B  


Ecuaciones Diferenciales (2º) 6 OB Ecuaciones Diferenciales (2º) 


Geometría (2º) 6 OB  


Geometría Diferencial (2º) 6 OB  


Análisis Matemático IV (2º) 6 OB  


Laboratorio de Electromagnetismo (2º) 3 OB Laboratorio de Electromagnetismo (2º) 


Laboratorio de Termodinámica (2º) 3 OB Laboratorio de Termodinámica (2º) 


Curso 3º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 
Matemáticas 


Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Física 


Matemática Discreta y Optimización (2º) 


1 


6 OB  


Análisis Complejo I (3º) 6 OB Variable Compleja (2º) 


Álgebra Conmutativa (3º) 6 OB  


Estadística Matemática (3º) 6 OB  


Mecánica I (2º) 6 OB Mecánica I (2º) 


Instrumentación Electrónica (2º) 3 OB Instrumentación Electrónica (2º) 


Laboratorio de Mecánica y Ondas (2º) 3 OB Laboratorio de Mecánica y Ondas (2º) 


Análisis Numérico II (2º) 


2 


6 OP Métodos Numéricos (3º) 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Mecánica II (2º) 6 OB Mecánica II (2º) 


Electromagnetismo II (2º) 6 OB Electromagnetismo II (2º) 


Termodinámica II (2º) 6 OB Termodinámica II (2º) 
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Curso 4º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 
Matemáticas 


Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Física 


Análisis Numérico III (3º) 


1 


6 OB  


Geometría Diferencial II (3º) 6 OB  


Física Cuántica I (3º) 6 OB Física Cuántica I (3º) 


Óptica I (3º) 6 OB Óptica I (3º) 


Laboratorio de Óptica (3º) 3 OB Laboratorio de Óptica (3º) 


Electrodinámica Clásica (3º) 4,5 OB Electrodinámica Clásica (3º) 


Mecánica Teórica (3º) 4,5 OB Mecánica Teórica (3º) 


Optativa Matemáticas 


2 


6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Física Cuántica II (3º) 6 OB Física Cuántica II (3º) 


Óptica II (3º) 6 OB Óptica II (3º) 


Física del Estado Sólido I (3º) 6 OB Física del Estado Sólido I (3º) 


Física Estadística (3º) 4,5 OB Física Estadística (3º) 


Astrofísica y Cosmología (3º) 4,5 OB Astrofísica y Cosmología (3º) 


Laboratorio de Física Cuántica (3º) 3 OB Laboratorio de Física Cuántica (3º) 


Curso 5º    


Asignaturas cursadas en el Doble Grado en Física y 
Matemáticas 


Cuatr. ECTS Asignaturas Grado en Física 


Optativa Matemáticas 


1 


6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Física Nuclear y de Partículas (4º) 6 OB Física Nuclear y de Partículas (4º) 


Mecánica Cuántica (4º) 6 OB Mecánica Cuántica (4º) 


Electrónica Física (4º) 6 OB Electrónica Física (4º) 


Laboratorio de Electrónica (4º) 3 OB Laboratorio de Electrónica (4º) 


Física Computacional (4º) 4,5 OB Física Computacional (4º) 


Física de Fluidos (4º) 4,5 OB Física de Fluidos (4º) 


Optativa Matemáticas 


2 


6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Optativa Matemáticas 6 OP Optativa Física (4º) 2C 


Trabajo Fin de Grado en Matemáticas 6 OB  


Trabajo Fin de Grado en Física 6 TFG Trabajo Fin de Grado en Física 


(FB): Formación Básica. (OB): Obligatoria. (OP): Optativa. (TFG): Trabajo Fin de Grado. 
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5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
El Grado en Matemáticas será impartido por el mismo profesorado que viene impartiendo el plan 
2008 de este grado: entre 35 y 40 profesores de la USAL, en su mayor parte profesores permanentes 
(83%), doctores (88%) con gran experiencia docente (media de 4 quinquenios docentes) e 
investigadora (media de 1,6 sexenios de investigación).  
Este profesorado satisface las necesidades docentes de la titulación contempladas en el Plan de 
Estudios.  
 


5.1.b) Estructura de profesorado 
 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (abril 2025) 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CU 4 48 4 4 18 21 


PTU 17 171 15 17 15 19 30 31 95 


PPL 5 6 33 5 6 5 4 5 6 18 


PCD 3 1 12 3 1 3 1 3 5 


PTEU 2 6 1 0 0 0 


PAD 2  12 2  3 2 1 0 


PS 3 21 1 0 0 0 


PA 1 9 1 0 1 0 0 


Total 37 36 300 31 33 30 31 57 59 139 


CU= Catedrático de Universidad. PTU= Profesor Titular de Universidad. PTEU= Profesor Titular de Escuela Universitaria, 
PCD=profesor Contratado Doctor. PPL= Profesor Permanente Laboral. PAD= Profesor Ayudante Doctor PS= Profesor Sustituto. 
PA= Profesor Asociado. 


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento (abril 2025) 
 


Área: Estadística e Investigación Operativa 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 4 


Categorías CU, PTU, PPL, PAD, PS 


Profesorado acreditado 5 


Materias / asignaturas 7 


ECTS impartidos (previstos) 42 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0 


 


 


Área: Electromagnetismo 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PTU 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 1 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0 
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Área: Física Teórica 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PTU 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 1 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0 


 
 


Área: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 1 


Categorías PTEU, PS 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 2 


ECTS impartidos (previstos) 9 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


9 


 
 


Área: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial  


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 3 


Categorías PTU, PCD, PA 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas 2 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


12 


 
 


Área: Ingeniería de Sistemas y Automática  


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PTEU 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 1 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


6 


 
 


Área: Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PCD 


Profesorado acreditado 1 C
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Materias / asignaturas 1 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


3 


 
 


Área: Matemática Aplicada 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  CU, PTU 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas 6 


ECTS impartidos (previstos) 36 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


12 


 
 


Área: Álgebra  


Número de profesores/as 6 


Número de doctores/as 6 


Categorías  PTU, PPL 


Profesorado acreditado 6 


Materias / asignaturas 9 


ECTS impartidos (previstos) 54 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


 


 
 


Área: Análisis Matemático 


Número de profesores/as 7 


Número de doctores/as 6 


Categorías PTU, PPL, PAD, PS 


Profesorado acreditado 5 


Materias / asignaturas 12 


ECTS impartidos (previstos) 72 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


6 


 
 


Área: Geometría y Topología 


Número de profesores/as 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías PTU, PPL, PA 


Profesorado acreditado 6 


Materias / asignaturas 10 


ECTS impartidos (previstos) 60 


ECTS disponibles (potenciales)  
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico: 


Departamento de Estadística 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 Lic. en 
Física 


CU Estadística e 
Investigación 


Operativa 


Sí CU 6 6 *Cálculo de 
probabilidades, 


*Estadística 
Matemática, 
*Procesos 
estocásticos, 
*Finanza 
estocástica 


210 240 24 18 1,5 


Profesor 2 Lic. en 
Matemátic


as 


PTU Estadística e 
Investigación 


Operativa 


Sí PTU 5 2 *Teoría de la 
probabilidad 


60 240 24 6 14 


Profesor 3 Gr. en 
Matemátic


as 


PPL Estadística e 
Investigación 


Operativa 


Sí PPL 0 0 *Teoría de juegos 
e investigación 
operativa 


30 240 24 3 18,5 


Profesor 4 Lic. en 
Ciencias 


Atmosféric
as 


PAD Estadística e 
Investigación 


Operativa 


Sí PAD 0 1 *Estadística, 
*Estadística 
Matemática, 
*Procesos 
estocásticos 


120 180 18 12 6 


Profesor 5 Gr. en 
Estadística 


PS Estadística e 
Investigación 


Operativa 


No  0 0 *Teoría de juegos 
e investigación 
operativa 


30 180 18 3 14,5 


 


Departamento de Física Aplicada 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 Lic. en 
Física 


PTU Electromagneti
smo 


Sí PTU 5 3 *Física II 60 240 24 6 18 
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Departamento de Física Fundamental 


Profesor Titulación Categ
oría (1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 Lic. en 
Física 


PCD Física Teórica Sí PCD 5 3 *Física I 60 240 24 6 0 


 


Departamento de Informática y Automática 


Profesor Titulación Categorí
a (1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 Ingeniería 
Informática 


PTEU Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Sï  4  Informática I 60 240 24 4 18 


Profesor 2 Grado en 
Ingeniería 
Informática 


PS Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


SÍ    Informática III 60 240 24 6 18 


Profesor 3 Ingeniería 
Informática  


PA Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


SÍ PAD 0 0 Informática II 60 180 18 4 14 


Profesor 4 Grado en 
Ingeniería 
Informática 


PTU Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


SÍ PTU 1 1 Desarrollo de 
Sistemas 
Informáticos 


60 240 24 6 18 


Profesor 5 Ingeniería 
Informática 


PTEU Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


No    Informática I 30 240 24 2 20 


Profesor 6 Grado en 
Ingeniería 
Informática 


PPL Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


SÍ PTU 1 1 Informática II 30 212,5 24 2 18,25 
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Departamento de Matemática Aplicada 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimien-
to 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo de 
ECTS puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 Licenciado en 
Matemáticas 


CU Matemática 
Aplicada 


SI CU 5 5 *Análisis 
Numérico III 


*Métodos 
numéricos en 
Finanzas 


120  240 24 12 10,5 


Profesor 2 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Matemática 
Aplicada 


SI PTU 6 1 *Análisis 
Numérico I 


*Análisis 
Numérico II 


*Cálculo 
Científico 


180  240 24 18 0 


Profesor 3 Licenciado en 
Matemáticas 


CU Matemática 
Aplicada 


SI CU 4 3 *Optimización 
Numérica 


60 240 24 6 12 


 


Departamento de Matemáticas 


 
Profesor Titulación Catego-


ría (1) 
Área de 
Conocimien-
to 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditació
n (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenio
s de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 Licenciado en 
Matemáticas 


PPL Álgebra SI PPL 6 1 *Geometría  60 240 24 6 18 


Profesor 2 Licenciado en 
Matemáticas 


PPL Álgebra SI PTU 4 2 *Topología Algebraica 60 240 24 6 18 


Profesor 3 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Álgebra Si PTU 5 2 *Álgebra Lineal II 
*Álgebra 


90 240 24 9 15 


Profesor 4 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Álgebra SI PTU 6 3 *Álgebra  


Lineal II 
*Geometría 
Algebraica Afín II 


90 240 24 9 14 
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Profesor Titulación Catego-
ría (1) 


Área de 
Conocimien-
to 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditació
n (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenio
s de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 5 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Álgebra SI `PTU 6 1 *Matemática Discreta 
y Optimización 
*Álgebra 
Conmutativa  


120 240 24 12 12 


Profesor 6 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Álgebra SI PTU 6 0 *Álgebra Lineal I 
*Representaciones de 
Grupos 


180 240 24 12 5 


Profesor 7 Graduado en 
Matemáticas 


PA PS Análisis 
Matemático 


NO  0 0 *Análisis Matemático 
III 


60 180 18 6 11 


Profesor 8 Licenciado en 
Matemáticas 


PPL Análisis 
Matemático 


Si PPL 5 1 *Análisis Matemático 
I 
*Análisis Matemático 
II 


120 240 24 12 12 


Profesor 9 Graduado en 
Matemáticas 


PS PAD Análisis 
Matemático 


NO SI  0 0 *Análisis Matemático 
IV 
*Análisis Armónico 


120 180   18  12 6  


Profesor 10 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Análisis 
Matemático 


SI PTU 6 2 *Ecuaciones 
Diferenciales 
*Ecuaciones en 
Derivadas Parciales I 


120 240 24 12 11 


Profesor 11 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Análisis 
Matemático 


Si PTU 5 2  
*Análisis Complejo II 


60 240 24 6 17 


Profesor 12 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Análisis 
Matemático 


Si PTU 6 1 *Análisis Complejo I 
*Ecuaciones en 
Derivadas Parciales II 


120 240 24 12 12 


Profesor 13 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Análisis 
Matemático 


Si PTU 6 4 *Análisis Funcional I 
*Análisis Funcional II 


120 240 24 12 11 


Profesor 14 Licenciado en 
Matemáticas 


CU  Geometría y 
Topología 


SI CU 6 4 * Ecuaciones 
Algebraicas y Teoría 
de Galois 
*Geometría 
Algebraica Afín I 


120 240 24 12 12 


Profesor 15 Licenciado en 
Matemáticas 


PPL Geometría y 
Topología 


Si PPL 3 1 *Códigos y 
Criptografía 


60 240 24 6 18 


Profesor 16 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Geometría y 
Topología 


SI PTU 4 2 *Geometría 
Diferencial I 


60 240 24 6 18 
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Profesor Titulación Catego-
ría (1) 


Área de 
Conocimien-
to 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditació
n (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenio
s de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 17 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Geometría y 
Topología 


SI PTU 6 1 *Topología 
*Geometría 
Proyectiva 


120 240 24 12 12 


Profesor 18 Licenciado en 
Física 


PTU Geometría y 
Topología 


Si PTU 6 0 *Métodos 
Geométricos en Física 


120 240 24 6 12 


Profesor 19 Licenciado en 
Matemáticas 


PTU Geometría y 
Topología 


SI PTU 6 4 *Geometría 
Diferencial II 
*Geometría 
Algebraica 


120 240 24 12 11 


Profesor 20 Licenciado en 
Matemáticas. 
Licenciado en 
Física 


PTU Geometría y 
Topología 


SI PTU 5 2 *Taller de Valoración 
de Derivados 


60 240 24 6 18 


CU= Catedrático de Universidad. PTU= Profesor Titular de Universidad. PTEU= Profesor Titular de Escuela Universitaria, PCD=profesor Contratado Doctor. PPL= Profesor Permanente Laboral. PAD= 
Profesor Ayudante Doctor PS= Profesor Sustituto. PA= Profesor Asociado. 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


No procede, ya que el Título cuenta con el profesorado necesario.  
 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 
No procede. 


 
Departamento de Informática y Automática. 
Profesor 5.  
Titulación: Ingeniería Informática  
Categoría profesional: Profesor Titular de Escuela Universitaria  
Área de conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática 
Méritos: Profesor con 28 años de experiencia docente en la Universidad de Salamanca.  


 
Departamento de Matemáticas. 
Profesor 7.  
Titulación: Grado en Matemáticas  
Categoría profesional: Profesor Sustituto 
Área de conocimiento: Análisis Matemático 
Méritos: Actualmente se encuentra realizando la Tesis Doctoral bajo la dirección de los Profesores 
Titulares de Universidad Dr. D. Luis Manuel Navas Vicente (USAL) y Dr. D. Ángel Luis Muñoz 
Castañeda (U. León). 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Relación de PTGAS funcionario (diciembre 2024): 
https://www.usal.es/files/rpt_web_ptgas_funcionario_31-12-2024.pdf 
 
 


 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PTGAS FUNCIONARIO 2024 


Denominación del puesto Adscripción   Jornada 
 ADM GR. Cuerpo  


CAMPUS CIENCIAS     


Administrador Campus Ciencias Art. 163.1 
Estatutos A2 y C1 Ex 11 MT4/22 


Biblioteca Abraham Zacut     
Jefe Sección Biblioteca Ciencias (A. CC. y 
Técnicas) 


Art. 163.1 
Estatutos A1 y A2 Ex 11 MT4/24 


Puesto Técnico Biblioteca (A. CC. y Técnicas) Art. 163.1 
Estatutos A2 Ex 11 MT4/22 


Puesto Técnico/a Biblioteca Art. 163.1 
Estatutos C1 Ex 11 MT4/20 


Puesto Técnico/a Biblioteca Art. 163.1 
Estatutos C1 Ex 11 MT4/20 


Puesto Base Biblioteca Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 T/18 


Puesto Base Biblioteca Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 T/18 


Puesto Base Biblioteca Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 T/18 


Puesto Base Biblioteca Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 T/18 


Puesto Base Biblioteca Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 T/18 


Puesto Base Biblioteca Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 T/18 


Facultad de Ciencias     


Jefe Negociado Art. 163.1 
Estatutos A2 y C1 Ex 11 MT4/20 


Jefe Negociado Art. 163.1 
Estatutos A2 y C1 Ex 11 MT4/20 


Jefe Negociado Art. 163.1 
Estatutos A2 y C1 Ex 11 MT4/20 


Secretario/a Decano Art. 163.1 
Estatutos A2 y C1 Ex 11 MT4/20 


Puesto Base Administración Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 ORD 


Puesto Base Administración Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 ORD 


Departamento de Física Aplicada     


Secretario/a Administrativo/a Dpt. Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 ORD 


Departamento de Física Fundamental     


Secretario/a Administrativo/a Dpt. Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 ORD 


Departamento de Informática y Automática     


Secretario/a Administrativo/a Dpt. Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 ORD 


Departamento de Matemática Aplicada     


Secretario/a Administrativo/a Dpt. Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 ORD 


Departamento de Matemáticas     


Secretario/a Administrativo/a Dpt. Art. 163.1 
Estatutos C1 y C2 Ex 11 ORD 
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Relación de PTGAS laboral (diciembre 2024):  
https://www.usal.es/files/rpt_web_ptgas_laboral_31-12-2024.pdf    
 
 


 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


LABORAL 2024 
 


DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
 
ÁREA 


 
ESPECIALIDAD 


 
Dot. 


ADSCRIPCIÓN 
Grupo 


CAMPUS CIENCIAS     
CONSERJERÍA     
Técnico Especialista Coordinador de 
Conserjería 


Conserjería, vigilancia y 
recepción - 1 III 


Técnico Especialista Coordinador de 
Conserjería 


Conserjería, vigilancia y 
recepción  1 III 


Oficial de Servicios e Información Conserjería, vigilancia y 
recepción - 1 IVA 


Oficial de Servicios e Información Conserjería, vigilancia y 
recepción - 1 IVA 


Oficial de Servicios e Información Conserjería, vigilancia y 
recepción - 1 IVA 


Oficial de Servicios e Información Conserjería, vigilancia y 
recepción - 1 IVA 


Oficial de Servicios e Información Conserjería, vigilancia y 
recepción - 1 IVA 


Oficial de Servicios e Información Conserjería, vigilancia y 
recepción - 1 IVA 


Oficial de Servicios e Información Conserjería, vigilancia y 
recepción - 1 IVA 


Oficial de Servicios e Información Conserjería, vigilancia y 
recepción - 1 IVA 


Oficial de Servicios e Información Conserjería, vigilancia y 
recepción - 1 IVA 


Oficial de Servicios e Información Conserjería, vigilancia y 
recepción - 1 IVA 


     
UNIDAD DE AULAS DE INFORMÁTICA     
CAMPUS CIENCIAS     


Técnico Especialista Aulas de Informática Informática y 
telecomunicaciones - 1 III 


Técnico Especialista Aulas de Informática Informática y 
telecomunicaciones - 1 III 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
Los materiales y servicios disponibles para el desarrollo de este título son los ya existentes en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca. Este centro cuenta con las infraestructuras, 
los medios materiales y de personal necesarios para el correcto desarrollo del título y satisfacen la 
normativa sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre).  
 
En la Tabla siguiente se recogen las aulas disponibles, su capacidad y su uso. 
 


Centro Edificio Aula Capacidad Uso 


Facultad de 
Ciencias 


Edificio de la 
Merced 


S1 28 


Aulas para 
clases teórico-
prácticas 


0.1 44 
0.2 86 
0.3 25 
0.4 24 
Cuesta Dutari 99 
Sancho Guimerá 72 
1.1 45 
2.1 25 
Aula 6 21 equipos Aulas de 


informática Aula 7 45 equipos 


Edificio 
Trilingüe 


Aulas I y II 115 (cada una) 
Aulas para 
clases teórico-
prácticas 


Aula III  95 
Aulas IV y V 40 (cada una) 
Aula VI 32 
Aula VII 56 


Aula 0 31 equipos Aula de 
informática 


Edificio 
Principal 


Aula Magna I 240 


Aulas para 
clases teórico-
prácticas 


Aula Magna II 270 
Aula D-1 64 
Aulas D-2, D-3 108 (cada una) 
Aulas E-1, E-2, E-3 71 (cada una) 
Aula F-1 24 
Aula F-2 53 
Aula F-3 102 
Aula 1 29 equipos 


Aulas de 
informática 


Aula 2 29 equipos 
Aula 3 32 equipos 
Aula 4 32 equipos 
Aula 5 31 equipos 


 
Todas las aulas cuyo uso es el del desarrollo de clases de naturaleza teórico-práctica cuentan con 
medios adecuados para la enseñanza ya sean estos de carácter tradicional (pizarra), como 
electrónicos (ordenador y proyector, conexión a la red Wifi, etc.) Dichos medios también se 
encuentran disponibles en las siete aulas dedicadas a los laboratorios de Informática junto con los 
equipos informáticos (http://aulasinformatica.usal.es/index.php/aulas/ciencias). Dos técnicos de 
informática se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de dichos equipos. 
Los equipos informáticos están dotados con el software necesario para cada asignatura impartida: 
Mathematica, R, Matlab, Python, SQL, … 
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Por otra parte, las diferentes bibliotecas de la Universidad de Salamanca estarán disponibles para 
los estudiantes del título que se propone, quienes podrán hacer uso de sus instalaciones y acceder 
a sus múltiples fondos bibliográficos (https://bibliotecas.usal.es).  
La biblioteca Abraham Zacut es específica del área de Ciencias y Técnicas (https://zacut.usal.es/) y 
será la más utilizada por los estudiantes que cursen este título.  
Existen servicios tecnológicos fundamentales como mecanismo de apoyo académico y acceso a 
material didáctico y científico: recursos electrónicos puestos a disposición por el Servicio de 
Bibliotecas (acceso a bases de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos, etc.), el campus 
virtual de la Universidad de Salamanca denominado Studium que permite hacer uso de las 
herramientas propias de la docencia virtual como complemento a la docencia del título,  el sistema 
de Gestión del Repositorio Documental de la Universidad de Salamanca GREDOS 
(https://gredos.usal.es/), que permite la consulta y descarga de documentos digitales de carácter 
histórico, docente, científico e institucional, etc. 
Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la Universidad 
de Salamanca dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/unidad-
tecnica) cuyo cometido fundamental es el mantenimiento, reparación y puesta a punto del 
equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios. Por otra parte, los Servicios Informáticos 
de la Universidad de Salamanca (http://lazarillo.usal.es) se encargan de la revisión, actualización y 
mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el Servicio de 
Archivos y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de hacer lo propio con el 
material bibliográfico. 
 
A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes 
servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes: 
• El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) ofrece una atención 
individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el 
estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del 
estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, 
intercambios lingüísticos, etc. 
• El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: 
apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, 
adicciones y conducta alimentaria. 
• La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de 
garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las 
necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. 
Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las 
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas 
y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone 
recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. 
Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizadas del estudiante, en los casos 
en los que procede. 
• El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la 
empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para ello 
realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y 
extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias 
profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas y 
emprendimiento. 
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6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
La asignatura Prácticas Externas ofertada en cuarto curso es una asignatura optativa de 12 ECTS, 
que se regulará con la misma normativa que las asignaturas obligatorias de este tipo.  
Las prácticas externas de la Universidad de Salamanca se rigen por el Real Decreto 592/2014, de 
11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios 
y por el Reglamento de Prácticas Externas de los estudiantes de la Universidad de Salamanca 
aprobado por el Consejo de Gobierno el 30 de mayo de 2013.  
Asimismo, la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2023 acordó que la Universidad de Salamanca 
asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas 
académicas externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de 
estudios tendentes a la obtención de títulos oficiales de grado, máster y doctorado, así como las 
dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad.  
La Universidad de Salamanca cuenta con el Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo 
(SIPPE, https://empleo.usal.es/), que es una unidad de orientación profesional que depende del 
Vicerrectorado de Atención al Estudiante y Extensión Universitaria. Este servicio proporciona a los 
estudiantes orientación profesional, realiza la gestión de Prácticas Externas, facilita la inserción 
laboral de los estudiantes, ofrece apoyo para temas de emprendimiento empresarial y organiza 
talleres dirigidos a estudiantes y titulados sobre competencias profesionales demandadas en el 
mercado laboral. 
Se contará, además, con una persona encargada de la Coordinación de las Prácticas Externas que 
trabajará en colaboración con el SIPPE para la tramitación de los convenios de cooperación 
educativa y los proyectos formativos, sirviendo de enlace entre este servicio y los estudiantes. 
También, se nombrará una Comisión de Prácticas Externas formada por 2 profesores y un 
estudiante que se encargará de evaluar los proyectos formativos de las prácticas, asegurándose de 
que la descripción de actividades y tareas están relacionadas con el Grado en Matemáticas y de la 
asignación del tutor académico que mejor se adapte al proyecto presentado.  
 
En la Facultad de Ciencias, la solicitud para cursar la asignatura de Prácticas externas se realiza 
durante el mes de abril del curso anterior a su realización y la adjudicación de plazas se hace 
durante los meses de junio y julio del curso anterior a su realización. El protocolo de adjudicación 
se publica en la página web de la Facultad de Ciencias. La oferta de plazas, realizada juntamente 
con el Servicio de Inserción Profesional Prácticas y en Empleo (SIPPE), se distribuye siguiendo como 
criterio el expediente académico. Entre julio y se septiembre se llevan a cabo los procesos de 
selección por parte de las empresas y centros externos, así como la elaboración de los programas 
formativos de las diferentes prácticas. Los estudiantes también pueden gestionar directamente las 
prácticas y solicitar su aprobación la Comisión de Prácticas del Grado en Matemáticas. 
 
Las prácticas externas curriculares se evalúan en pie de igualdad con el resto de las asignaturas del 
grado, de modo que las actividades y tareas a realizar durante el desarrollo de las mismas deben 
tener una relación directa con el Grado en Matemáticas.  
El tutor académico evaluará las prácticas teniendo en cuenta:  


• el proyecto formativo,   
• los informes del tutor de la empresa,   
• los informes periódicos remitidos por el estudiante,  
• la memoria final del estudiante que recoja el desarrollo de las prácticas y sus conclusiones 


finales  
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• la presentación realizada por el estudiante de dicha memoria final en la jornada de defensa 
pública de las mismas. 


 
Los criterios y documentos necesarios para la evaluación de las prácticas externas se encuentran 
en la página web de la Facultad de Ciencias (https://fciencias.usal.es/practicas-externas/practicas-
externas-curriculares-2/). 
 
Algunas de las empresas en las que los estudiantes han hecho prácticas en los últimos años son:  


• AFI (Analistas Financieros Internacionales) 
• Artelnics 
• BCAM (Basque Center for Applied Mathematics) 
• Instituto de Biología Funcional y Genómica (IBFG) 
• Instituto de Neurociencias de Castlla y León (INCYL) 
• Loewe 
• NTT Data 
• PFS Group 


 
 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
El título propuesto no necesita la adquisición de nuevos recursos materiales (distintos de los 
existentes en la actualidad) ni hacer uso de servicios diferentes a los proporcionados en este 
momento por la Universidad de Salamanca. No obstante, dado que algunas de las asignaturas 
ofertadas hacen uso de recursos de naturaleza informática, es muy probable que en un futuro sea 
necesaria la actualización de dicho software. Estas actualizaciones se realizarán con cargo a las 
partidas presupuestarias asignadas en los diferentes presupuestos anuales de la Universidad de 
Salamanca. 
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7.1. Cronograma de implantación del título 
 


A continuación, en la siguiente Tabla, se muestra el calendario de implantación y extinción del Plan 
de Estudios, manteniendo la posibilidad de que los estudiantes actualmente matriculados en el 
plan puedan terminar sus estudios de Grado en Matemáticas en dicho plan. En todo caso, se 
seguirá la normativa de la USAL en cuanto a garantizar un número de convocatorias de examen.  


Curso 
Plan de estudios 2026, a verificar 


y a implantar 
Plan 2008, a extinguir 


(código RUCT 2500061) 


2026-2027 Docencia 1º, 2º y 3º 
Docencia 2º, 3º y 4º 


Exámenes de 1º 


2027-2028 Docencia 1º, 2º, 3º y 4º 
Docencia 3º y 4º 


Exámenes de 1º y 2º 


2028-2029 Docencia 1º, 2º, 3º y 4º 
Docencia 4º 


Exámenes de 2º y 3º 


2029-2030 Docencia 1º, 2º, 3º y 4º Exámenes de 3º y 4º  


2030-2031 Docencia 1º, 2º, 3º y 4º Exámenes de 4º + TFG 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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INFORME SOBRE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE GRADO EN MATEMÁTICAS POR LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 


 


Con fecha 27 de mayo de 2025, tiene entrada en el registro de la Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, solicitud formulada por la Universidad de 


Salamanca relativa a la emisión del informe preceptivo que establecen los artículos 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en 


relación con el título de Grado en Matemáticas. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 


 


De conformidad con la memoria que acompaña a la solicitud presentada por la 


Universidad de Salamanca, la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de esta enseñanza se entiende justificada: 
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- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que las enseñanzas del 


grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación 


general en Matemáticas como disciplina científica, orientada a la preparación para el 


ejercicio de actividades de carácter profesional, con capacidad para aplicar las 


destrezas adquiridas en distintos ámbitos, que incluyen tanto la docencia y la 


investigación de las Matemáticas, como sus aplicaciones en la industria, empresa y 


administración. 


 


- En relación con el perfil de egresados, se afirma que el egresado del Grado en 


Matemáticas será un profesional con una sólida formación teórica y aplicada en las 


diversas ramas de las matemáticas, con habilidades analíticas, lógico- deductivas y de 


resolución de problemas en múltiples contextos. Su capacidad de abstracción, 


modelización y tratamiento de datos lo capacita para abordar desafíos en sectores como 


la educación, la investigación, la administración pública, la industria y los servicios. El 


Graduado podrá desempeñarse en distintos ámbitos profesionales, incluyendo: 


• Docencia e Investigación: 


o Enseñanza en educación secundaria. 


o En instituciones universitarias y centros de investigación. 


o Desarrollo de modelos matemáticos y técnicas analíticas aplicadas en 


proyectos de I+D. 


• Administración Pública: 


o Aplicación de métodos estadísticos, numéricos y computacionales en 


organismos públicos. 


o Análisis de datos y programación para la gestión pública y la toma de 


decisiones. 


o Gestión en transferencia tecnológica y digitalización de procesos 


administrativos. 


o Trabajo en cuerpos especializados de estadística y planificación estatal. 


• Industria y Servicios: 


o Análisis financiero, comercial y de datos en empresas y entidades 


bancarias. 
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o Consultoría en modelización matemática, optimización y gestión de 


riesgos. 


o Diseño y optimización de modelos en machine learning e inteligencia 


artificial. 


 


- En cuanto al estudio del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad, los solicitantes informan que, en los últimos años, se ha incrementado 


su aportación a otros campos de conocimiento y son un factor clave para explicar tanto 


el crecimiento como el desarrollo económico, tecnológico y social de cualquier país. Son 


parte esencial de la formación de científicos e ingenieros, y desempeñan un importante 


papel en Ciencias Sociales y Biosanitarias. Poseen una clara vinculación con las 


titulaciones de Física, Estadística, Informática, Economía, las Ingenierías, Biología, etc., 


y participan, de forma transversal, en las actividades productivas de todos los sectores 


a través de ámbitos como el diseño, el modelaje, la simulación y el prototipado de 


productos, la optimización de procesos productivos y de organización y el análisis de 


datos. La mayor empleabilidad actual de las matemáticas se ha traducido en que los 


grados y másteres en matemáticas sean muy demandados. 


 


- En relación con la oportunidad y necesidad, destaca que el Grado en 


Matemáticas es una de las titulaciones más solicitadas en la universidad de Salamanca 


en los últimos años, con una nota de corte entre las más altas (12,891 en el curso 24-


25). 


 


- En lo concerniente a la viabilidad académica y social, se fundamenta, en los 


siguientes motivos: 


a) Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. El Grado en Matemáticas comenzó a impartirse en la 


USAL en 2008-2009 y ha renovado su acreditación en 2015 y en 2021. El título 


es una reverificación del título actual de Graduado/a en Matemáticas (Plan 


2008), con código RUCT: 2500061. 
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b) Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación. En estos 


momentos se está impartiendo el mismo Grado (Plan 2008), y las necesidades 


requeridas por el nuevo Plan son similares. La Universidad dispone de todos los 


recursos humanos, materiales y de servicios necesarios para impartir el Grado 


en Matemáticas según el Plan que se propone. 


 


Asimismo, la propuesta de implantación del Título de Grado en Matemáticas ha 


sido informada favorablemente por la Comisión Académica del Consejo de 


Universidades, en virtud de las funciones que le atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León “informar el Mapa de 


Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación de oferta de enseñanzas de 


las Universidades, así como la planificación de estudios de interés para la Comunidad”.  


 


Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 


Junta de Castilla y León para autorizar y reconocer la implantación de enseñanzas 


universitarias oficiales, se INFORMA FAVORABLEMENTE la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del Título Oficial de Grado en Matemáticas 


por la Universidad de Salamanca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre. 


 


Valladolid, a fecha de firma 


LA DIRECTORA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 


P.S. (Orden de 5 de mayo de 2025, de la Consejería de Educación) 


EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo.: Jesús Manuel Hurtado Olea 
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